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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E L A  G UERRA.
REA LES SEC RETO S.

Atendiendo á las razones que me lia ex
puesto el Teniente General D. Isidoro de Ho
yos y Rubin de Celis, Marqués de Zornoza,

Tengo en admitir su dimisión del cargo de 
Director general de la Guardia civil y Vetera
na; quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o  

E l  Min istro  b e  la G u er r a ,
_ J O S É  D E  L A  C O N C H A .

Tengo en nombrar Director general de la 
Guardia civil y Veterana al Teniente General 
D. Genaro de Quesada y Matheu, actual Capi
tán general de Andalucía.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o * 

E l Ministro  de  la G u er r a ,
J O S É  D E  L A  C O N G H A .

Tengo en nombrar Vicepresidente del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina cuyo car
go resulta vacante por fallecimiento del Te
niente General D. Juan Aldama é Irabien que 
lo servia, á D. Francisco Javier Ezpeleta y 
Eurile, Ministro del referido Tribunal.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ  D E  LA CONGHA

Por Real decreto de 18 del actual ha sido promo
vido al empleo de Brigadier el Coronel de infantería 
del ejército de Filipinas I). José de Inza y Radía en 
el turno correspondiente á las vacantes ocurridas 
por fallecimiento de los Brigadieres 1). José Iribarren. 
D. Teodoro Fernandez de 'Genzano y L>. Tomás D o- 
mimmez v G u e v a ra .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
REA L DECRETO .

Habiendo renunciado D. Pascual Madóz el 
cargo de Diputado á Córtes por el distrito de 
San Pablo, provincia de Barcelona,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio a veinte de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RO DR IG UEZ VA AIH O NDE.

Beneficencia y Sanidad. Seg o ci-a d o  5.° 
lie dado cuenta á la R e i n a  'Q. D. G.) del expe

diente instruido á instancia de D. Pedro de la Peclra- 
ja, representante de la empresa de los vapores-cor
reos López y compañía, quejándose de los graves per
juicios que se irrogan á la misma por la detención 
que sufren sus buques cuando los enfermos militares 
y marineros que trasportan desde la isla de Cuba 
fallecen á bordo durante la travesía desde este punto 
á los puertos de la Península, y pretendiendo que en 
razón á que dicha empresa se ve obligada á recibir 
y traer en sus buques los enfermos indicados, no sir
va de obstáculo el fallecimiento de alguno de aque
llos durante el viaje para admitir dichos buques, to
da vez que por disposiciones superiores vigentes se 
hallan relevados de cuarentena por tal motivo. En su 
vista, y teniendo presente que la queja que se for
mula contra el servicio á quepoi* regla general se ha
llan obligados los buques de nuestras Antillas no 
puede considerarse bajo el punto de vista de una 
carga establecida arbitrariamente y ocasionada á dis
pendios y perjuicios tratándose de una conducción 
retribuida, y que por lo tanto carece de fundamento 
en que con justicia pueda apoyar la empresa recur
rente su demanda para que se libre á sus buques de 
las precauciones á que deba sujetárseles á su llegada 
de América, según las circunstancias y accidentes del 
viaje; S. M., dispuesta siempre á que se concibe has
ta donde sea licito el resguardo de la salud pública 
con la protección que conviene dispensar al tráfico 
marítimo, y de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Sanidad y la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha servido resolver 
que en lo sucesivo los militares y marineros enfer
mos al efectuar su embarque en los buques-correos 
de Lope&y compañía, ó en los de cualquiera otra em 
presa, lo verifiquen provistos de una certificación sus
crita por dos facultativos, en que se determine con 
toda claridad y precisión la dolencia que se hallaren 
padeciendo y su estado de gravedad; con euyo docu
mento y el testimonio de los facultativos que están 
obligados los buques á tener á bordo durante estas 
travesías, podrán los Capitanes délos mismos acredi
tar cumplidamente á su llegada que los soldados ó 
marineros que conducen se presentan padeciendo ó 
han fallecido en la travesía de enfermedad común, 
exenta de toda sospecha, librándose en consecuencia 
dé las precauciones sanitarias á que en otro caso es
tán sujetos.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años/Madrid lo  de Noviembre de 1863.

V M M O H D E .

Sres, Gobernadores de las provincias marítimas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El G obernador  de F e rn an d o  Póo par tic ipa  en 28 de 
Se tiem bre  ú l tim o que  el estado sanitario  de aquella  c o 
lonia con tinúa  siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte  de M adrid ,  á 19 de N ov iem bre  de 

1863, en los autos que  p en d en  an te  Nos e n  v ir tu d  de 
apelación in terpues ta  por  José Arguelles del auto d ic ta 
do p o r  la Sala p r im era  do la Real Audiencia de  la Coru- 
ña, q u e  declaró desierto el recurso  de casación que  le es
taba admitido :

Resultando que  hab iendo  seguido pleito José Argüelles, 
D. Francisco Javier  Diaz y otros sobre  mejor de recho  á

los b ienes de una  capellanía, p ronunc ió  sentencia  la e x 
presada Sala p r im era  en 10 de Noviembre de 1862 c o n 
f irmando la del Juez de primera  instancia de Orligueira 
de 26 de Marzo an ter io r ,  que adjudicó la mitad de los bie
nes á Vicente Cora ,.como marido de Vicenta Alonso, y la 
otra  mitad reservab le  á D. Francisco Jav ier  Diaz , como 
pariente  m ás inmediato del fundador, con los r e n d im ie n 
tos correspondientes  á cada una de dichas mitades desde 
el fallecimiento del ú ltimo Capellán poseedor:

Resultando q ue  con tra  este fallo in te rpuso José Argüe- 
lies recurso  de casación, que le fué admitido, m a n d á n d o 
le p res ta r  den tro  del término de 10 dias la caución que 
habia ofrecido; y q ue  hecho saber  en 29 de dicho mes 
de Noviembre de 1862 á su P r o c u r a d o r , solicitó en el 
3 de Diciembre se le facilitase certif icación cometida  ai 
Juez inferior pa ra  que  su principal otorgara  la caución 
conforme ai art. 1.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á lo cual se proveyó de conformidad en el 4 , y se le e n 
tregó al dia s iguiente :

Resultando q ue  en el 16 le acusó la rebeldía  Don 
Francisco Javier  Diaz pidiendo se  declarase desierto el r e 
curso  con arreglo á la ley ;  y que  m andada  d a r  cuenta  
po r  Relator ,■ presentó  el P rocurador  del r e c u r re n te  un 
escrito en el día 18 , acompañado de la escri tu ra  de cau 
ción otorgada por  su  principal en el 13, pidiendo se 
tuviese por presentada , y se m andaran  rem it ir  los autos 
á este Suprem o T r ib u n a l ;  añadiendo por otrosí q ue  la 
habia recibido por el correo  de aquel dia á las dos de su 
t a r d e :

Resultando que por  auto del 23 se hubo  por  acusada 
la rebeldía , y j;or desierto  el recurso  con las costas desde 
que  se in te rpuso ; y que  de este auto apeló Argüel 'es 
para an te  este S uprem o Tribunal:

V is to s , siendo Ponente  el Ministro I). Tomás Huet y 
A l l ie r :

Considerando que si bien  el depósito como la caución en 
su caso h an  de verificarse y acreditarse d e n tro  de ios 10 
dias siguientes á la notificación del auto en  que  el r e c u r 
so sea admitido, en el presente  pleito, en que  el P ro c u ra 
do r  pid ió ,  v la Saia acordó de conformidad, que se le fa
cilitase la certificación oportuna  para  que su principal 
otorgase ia caución, el indicado té rm ino  debe en tenderse  
que  principió á c o rre r  desde el dia siguiente al en q u e  
dicha certificación le fué en tregada ,  o sea desde el 6 do 
Diciembre inclusive :

Considerando que, en tal supuesto, desde este dia has
ta el 16 del mismo mes , en que le fué acusada la r e b e l 
d ía ,  descontando los inhábiles que  en  ese t iempo m edia 
ron  , no t rascu rr ió  el térm ino  de los >0, y por consi
guiente  no pudo estimarse aquella petición con eficacia 
alguna para los efectos de la ley:

Considerando que  no habiéndose reproducido  en 
tiempo háb l la acusación de rebeldía, no ha debido t a m 
poco declararse  desierto el recurso  con arreg lo  á lo e s ta 
blecido en la segunda pa r te  del art.  1.035 de la ley  de 
Enjuic iamiento;

Fallamos que  debemos revocar  y revocamos la p r o 
videncia apelada, y en  su consecuencia  m andam os se 
sustancie  dicho recurso  según lo precep tuado  en los a r 
tículos 1.088 y 1.0*9 de la fe y de Enjuic iamiento civil.

V p o r  esta nues t ra  s e n ten c ia , que  se publicará  en  Ui 
G a c e t a  den tro  de los cinco dias siguientes á su fecha , y 
se in se r ta rá  en  ia Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesar ias ,  lo p r o n u n c ia m o s , m andam os y íir- 
m amos.—R am on López Y azquez .= Pedro  Gómez de H er
m o s a . »  Ventura de Coisa y P a n d o .» T o m á s  J Iue t .= José  
M. Cáceres.

Publicación.—Leída y  publicada fué la sentencia que  
antecede por el limo. Sr.  !). Tomás Huet y Allier, Minis
tro  de la Sala p r im era  del T ribunal  Suprem o  de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma el 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario  de S. M. 
y su  Escr ibano  de Cámara.

Madrid 19 de Noviembre de 1S63.*=Dionisio Antonio 
de Fuga.

SUSGRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

C ontinúa la lis ta  oficial com enzadaá publicaren la G a c e t a  
núm . 228 de  16 de Agosto ú ltim o .

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ÁVILA.

{Continuación.) Rs. cénls.

El A yun tam ien to  v vecinos de P o 
yales del H o y o . / ..............................  100

El A yuntam ien to  y vecinos de
G u isa n d o .............................................  63,18

El Párroco , Ayun tam ien to  y veei- í
nos de Aldéaseca.............................. 55,36

El Párroco , A yuntam ien to  v vec i
nos de Vega de Santa María  83,60

Reales céot-s.
El A yun tam ien to  y vecinos de B a r - --------------------

r a c o . , ....................................................  162
El Ayuntam ien to  y vecinos de S e r 

r a n i l l o s .    ••• 30
El A yuntam ien to  y vecinos de S an 

ta Cruz del V a l le ......................   99
El A yuntam ien to  y vecinos de S an 

ta María de los C abal le ros   *6
♦------—— 667,H

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE GUIPÚZCOA.

(Continuación.)
Villa de Lezcano.

Del fondo del Concejo.  • 80
D. Ju an  Antonio Ceverio,  Alcalde. 20
1). Fr. Elias Barrena  , Vicario de la

p a r ro q u ia ...................................  30
D. Fr. Ju an  G a r m e n d ia , Beneficia

do de i d ....................................................... !0
D. León José Ormazábal , id. id. . .  20
Los religiosos ca rm el i ta s ................... 20
D. Aligue! Saralegui . Vicario de

m onjas ................................   I
La com unidad  de religiosas  4
D. Ignacio E r r a ? t i ................................. 50
D. Benito A rr ic ia ........................................... 18
D. José Gabriel  Alustiza ..................... 2
D. Prudenc io  Jns uisti..  . . . . . . . . .  %
D. José Joaquín  Iras to rza ..................  20
Doña Dolores M újica ..................................  19
D. Ignacio María A ran a ....................... 1,59
D. Martin Miguel Sotii .....................  1,50
D. Ignacio B erasátegu i ........................ 5
D. José Antonio Iz tu e ta .....................  1.59
D. José Ramón Aldanondo ................  3
1). Félix A r o s o ........................................ 2
D. Miguel José A re s o .......................... 2
D. Simón E ch eza r re ta ........................ 0.48
D. Braulio  I r a o la  ..................... i
Su c r ia d o .................................................  2
D. Francisco  Z u li r ia ............................  i
D. José María Albisu  . . . .  2
I). Luis G a r i n .  ......................  . .  1
D. F e rnando  U rb is to n d o ................... í
Doña Juliana A l b i s u .  .......................  ;!
Doña Magdalena Sa lsam end i   ¿
D. Ignacio E r a u s q u in ..........................
D. Ignacio E losegu i ....................... .. 2
D. José León Amiago............................ :?,5°
D. Juan Bautista In sa u s t i ..........................  19
D. Pedro I m á z ........................................ i
D. .Martín in sa u s t i ........................... . , . 4
D. Joaquín t r i z a r ...................................  2
D. José E r a u s q u in .............................. .. 2
Doña Baldomera S istiaga...................  2
D. José Antonio A l tu n a ...................... 3
D. Juan Bautista Iz tue ta ..................... 3
D. Ju an  José In sa u s t i .......................... 3
1). Francisco Imáz................................  2
D. José Ignacio G o rro ch a teg u i . .  . 2
I). .Martin Ignacio In s a u s t i . . . . . . . .  3
D. Vicente B araod iarán .   .......... 3
D. Francisca  A l t u n a . .    ................   3
D. Prudenc io  Sarasola.  ............ 5
D. José Joaquín S a ra so la ................... 3
D. José Lasa ..................    I
1). Isidro A lb isu . . . .   ........................ i
D. Benito S a lsam en d i ..........................  1

í D. Gabriel M endizábal ........................ 1
Doña Cayetana A rre se    I
í). Esteban Arm endáriz  . . . . . . . . . .  1
D. Vicente U ra in   ..............................  1
Im porte  de la ven ta  de un poco de 

trigo que  d ieron  varios l a b ra 
d o r e s , . .................................................  68,52

Villa de Za ldivia .
D. Patric io V erás tegu i , V icario . . . .  10
D. Vicente Casto de Echave , Bene

ficiado................ . ................................ 49
D. José María L ard izáb a l , id   19
I). José M ancicador............................... 4
D. Francisco Üsabiaga.........................  i
D. Sebastian N a z a b a l , en  t r i ü u . . . .  1
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DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE ZAMORA.

(Continuación.)
Diócesis de Zamora.

El Exorno, é limo. O bispo    2.000
El limo. Cabildo c a ted ra l  . .  3.000
EI¡Sr. ü .  Ju an  Arribas,  Canónigo de 

la Santa Iglesia, por la colecta he-

ReáléS oénfs.
cha á la pue r ta  de la m ism a . . .  1.140 —

El Sr. Arcipreste de San Ildefonso, 
por  los Sres* Curas dé la ciudad. 479

Recaudado po r  los Sres. Párrocos 
de la ciudad y pueblos de la p ro 
vincia por  lo suscrito  por sí y por 
sus respectivos feligreses y  por
los A y u n ta m ie n to s . . . . .  *  - 16.221,t i

—  Í1É4D, f l
DEPOSITADO EN LAS ISLAS BALEARES.

(Continuación.)
Isla de Fórmentela.

D. José Serra  y  Noguera, Alcalde,. 20
D. Jáime Escandell ,  Teniente  . , , ,  15
D. Andrés F e r re r  M o m a ,  Regidor, U)
D. Vicente E scande ll , id    * 19
D. Cosme M a r i , id    f 0
I). José F e r re r  Llugui, id.  ..............  10
D. José Juan  P i n s , id .............. .. . * 19
D. José Caste’dó y Juan, id ... .  T0
D. Ju a n  Mari y  Juan, S e c r e t a r io . . . 30
D. José Roselló y C a rd o n a ,  Depo

s i ta r io .........................    3
D. Carlos T u r  y Escandell , Juez de

paz ................ .........................................
D. Juan Casteiló y Se rra .  o
D. Bernardo Tur,  Cura párroco,  ha 

entregado por via de limosnas
p r iv ad as   .........................   5,66

•Pueblo de Sansellas.
D. Juan  Pons , Al c a l de . . . . . . . . . . .  39
D. Miguel Aleñar , Teniente  30
I). Antonio Cirez, i d ....................   *0
D. Juan Ramis. R eg idor ..................    30
D. Bartolomé Mayrata, id ..................  29
I). Miguel Llabres, i d . . . . . . . . . . .  20
D. Miguel Pol, i d ...................................  20
D, Bartolomé R am is ............................. 29
D. Miguel Gam undi,  Regidor. . . . . .  20
D. Juan F e r re r ,  id................................  20
D. Juan  Verd, i d  .....................  20
D. Antonio Pons ,  i d ............................  20
D. Bartolomé Pm g, id ................. . . .  20
D. Juan  Ainengual , i d ..................   20
I). Mateo Olí ver, Sec retar io    30
D. Jáime Nicolau, Alcalde pedáneo 20

de B inia li .............................................
1). Bartolomé Ramis,  Juez de  p a z . . 20
U. Pedro  Molinas, suplente  de i d . . * 20
D. Francisco  Gelabert,  Depositario, 10
D. Bartolomé Mir, guarda  ru ra l  . .  i
D. Sebastian Nicolau, id ....................  4
D. Sebastian Cirer, peón caminero.  3
D. Bartolomé Puig, id ...........    3
Un desconocido . ; .................................  29

Pueblo de Santa  M argarita .
El Sr.  Alcalde é individuos del 

A yun tam ien to  y S ec re ta r io . . . .  234,20
D. Francisco Morev y B o n e t   12
D. Pedro  Antonio F e r r á .  .......... 22
D. Antonio Morev y B o n e t ...............  20
1). Antonio Este lr ich  y  F e r r e r   21,26
Por varias l imosnas recogidas, . .  239,74

Pueblo de Petra.
D. Francisco  S an tandreu ,  Alcalde.  39
D. Pedro José Rufián, T e n i e n t e . , 9
D. Guillermo Roea , i d ........................ 4
I). Antonio Fo rn es ,  R eg id o r    6
D. Guil le rm o Ribot. i d ........................ 6
D. Gabriel R ib o t , i d . . . . . .  ............  h
I). Francisco  R am is .........................    i
D. Juan Fon t ,  R egidor .................. . ,  6
D. Ju an  R iu tord ,  id .............................   6
D. Antonio Vadeil, i d .......................   í
D. Ju an  Calvó, i d .  ................    i*
D. Miguel P o n ,  i d .   ..................   i
D. G uillermo Ordines, S e c re ta r io . .  * i 2
P roduc to  de la c u es tac ió n . , ............  239,04

Pueblo de Esporlas.
Eí Alcalde y A yuntam iento ,  incluso

el S ec re ta r io   ........................ 120
Recaudado á domicilio del vecin = 

darlo po r  la comisión nom b rad a
al efec to ..............................    • 160

Pueblo de Felanitx.
El A yun tam ien to  y  su Secretar io .  400
Entregado por  la Jun ta  pa rroquia l,  456,41 .

2,637,31

Tota l 2fej$t6,66
S useri to  a n t e r i o r m e n t e . . . . . . . .  3 .7 4 M Í2 ,7 4

S u m a .  ........... 3.772.919,40

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. -----------------

. r -  , ■ -rr-r  xr SÉTIMA SECCION DE RICLA Á ZARAGOZA.— LONGITUD 6! KILÓMETROS Y 688 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 186

n i  V IS IO N  X\R F R R im _ r .-A R M f.K K  Híf. M A m i D

13.

EXPLAN ACIO N . OBRAS DE FÁBRICA. v í a Y AC C ESO R IOS. EDIFICIO S.
Se han ocupsúd '.dia

riamente poi t t ó n - j  
medio.-- ,

TROZOS 

en que 

se trabaja .

EN CONST

K iló m e 
tro ? .

i

UUCCION.

M e tr o s

COxNC

K iló m s .

¡LUIDA.

M e tr o s .

PUE? 
Y VIAD

E n  c o n s 
tr u c c ió n .

N ú m e r o .

.'TES
UCTOS.

C o n c lu id o .

N ú m e r o .

PONTONES
SUPERIORES

RIO)

E n  | 
c o n s t r u c 

c ió n .

N ú m e r o .

Y PA SO S  
5 É IN F E 
RES.

u o n c iu id o .

N ú m e r o .

ALCANTA 
T A JE A S, 

Y SIF(

En c o n s 
tru cc ió n

N ú m .

r i l l a s J
CAÑOS

)N E S .

C o n 
c lu id o .

N ú m .

BALAS

1 .a
c a p a .

K ils.

THE.

2 .a
ca p a

K ils.

TRA
VIESAS.

C o lo c a 
d a s .

N ú m .

BARRAS*

A c o p ia 
d a s .

N ú m e r o

•CARRILES.

C o lo c a 
d a s .

K iló m e ls .

PLATA
FORMAS
c o l o 
c a d a s .

N ú m e r o .

MUELLES
CUBIER

TOS.

C o n 
c lu id o s .

N ú m e r o .

MUEBLE)
CUBIL

E n
c o n s 

tru cc ió n

N ú m .

S D E S -  
R IO S.

C o n c lu i
d o s .

N ú m .

APARTA

E n
c o n s 

tru cc ió n

N ú m .

DEROS.

Conclui
dos.

Núm.

PASOS D]

E n
c o n s 

tru cc ió n

N ú m .

E NIV EL.

C o n 
c l u i d o s

N ú m .

GRUAS
COLOCA

DAS.

H id r á u 
lic a s .

N ú m .

DEPÓSI
TOS DE  
A G U A  
C O L O 
CADOS.

N ú m .

DISCOS
COLOCA

DOS,

N ú m . j

i

GASA
GUA

É n  
c o n s -  

itr u ti
ld ó n .

jN úm .

S DE 
RDA.

C o n 
c lu i 
d a s .

N ú m .

ESTA
N i

E n
c o n s 
tr u c 
c ió n .

N ú m .

CIO-
SS.

Con
clui
das.

Núm.

COC H E -  
RAS DE 
MÁ QUI

NAS.,

C o n 
c lu id a s .

N ú m .

o
3
£L§-
O
S» i

¡
!

N ú m .' 
_  ¡

9t ra>
es
a
*

N.°

p
3
8

si*

En fin del anterior. Unico. r 95 tt51 ¡9o 1 5 2 9 10 198
ir

1
¡

Durante el actual__ Id. R 0 » » » » » 10 52 40 51.000 18.000 52 >•> 2 3 2 % 8 i 6 1 4 14 8 9 3 3 1 913 133 63

Hasta la fecha............ Id. i 93 54 495 1 5 2 9 a 208 •

1

Madrid 16 de Noviembre de 1863.»Ei Director general, Tomás de Ibarrola.
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA.

CUARTA SECCION DE PAMPLONA Á ALSASUA.— LONGITUD oí KILÓMETROS Y 800 METROS.
EN C O N STR U C C IO N .

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de í 863

| E X PL A N A C IO N . O BR A S DE¡ FÁBRICA. V IA  Y ACCESORIOS.
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M a d r ? d  16  d« t Noviembre de 1863,^-Fl Director general, Tomás de ¡barróla.

■ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Obras públicas.
Por Real ó rden  de esta lecha se dispone q ue  el I d e  

Febre ro  del ano p ró x im o  se i lum inen  un íaro de coar to  
o rd e n  q ue  se lia constru ido  en ia P un ta  del Pescador 

-(monte de  San to n a ) , e n  la provincia  de S a n tan d e r :  otro  
tam b ién  de cuar to  o rden  en el Golfo de llosas, y otro de 
sexto  en  ei p ue r to  de Caduques, ambos en la provincia de 
Gerona; m andándose  en dicha Real órden  que por la Di
rección de Hidrografía se pub l ique  el anuncio  de estos 
faros para q u e  llegue á noticia de los navegantes.

Madrid 18 de N oviem bre  de 1863.*—El Director - e n e -  
ral, Tomás de J barróla,

Dirección general de Infantería,
NEGOCIADO DEL COLEGIO.

Relación núK-dnal de 378 individuos á quienes p j r  Ikod ó r 
den d$  o del actual les ha sido concedida gracia de Cu- 
defe aspirante para el Colegia del arma de infantería ,

# T). Rafáél Hernández  y Feroz.— D. Luis Fe rnandez  do
có rd o b a  y  Gaya.— D. Jesús Red en o y Mar ton.— D. R ica r
do Murilio y  V izca íno .—A). Gabriel Martínez. Chapo v 
E charr i .—r L o r e n z o  Aguerreta  y üclioa .— & Víctor Pe* 
na lva  y  Perez.-— D. César Pere ira  y Gayón. — D. Mariano 
Ruiz y  Manzano.— D. Pedro Ruiz y Pont.—Ü. jacin to  O /o 
res  y  Silva.— D. Domingo Ruiz v Anéxalo. ~  D. Antonio 
«Guerrero Estrella y Auset.— D. Cose Aidemira v Goiizn- 
Iez.— D. Crisóslomo Asura c í r a b a r r e n rf— l). E nrique  Ber
mejo y  Caballero.— D. E n r iq u e  García Hidubo.— D Jo^e 
p a r a d o  y  Espinosa.—  D. Napoleón Malorana x L ó p ez .~  
D. Ju l ián  Carrasco y  Miguel.— IK José ballesteros v G0 G 
eochea.—*D, Francisco  Rosales \ Badiuo.— D. José Izquier- 
do y Pantoja .— D. Manuel Cañizo v Lo.-m. • D. EniiRé» Sos*- 
r a n o  y  Altam ira .—  D. Vicente Alonso v A ico ,— f>. Jaime 
Fio! y Síngala.— D. Enrique  Quiniela  v CaslelFnG.— Don 
Tirso Al be l  y Sanca.— 1). José Salas v  Floros,- .!) .  Maria
no Marro y  Micas.— 1). José Muñoz F Esteban. * -  O Ma
nuel  Maro lo y  Ansardo. — D. Gabriel  M artin  v Yebra .--  
D. Manuel I n a r t e  é Irim bn — D. Miguel Vil i a se ñor '■ Ri- 
vc ra .— D. Angel Crespo y (M iz .— Ib Santiago M o n tea 'a -  
ro  y  Leuius.— D, José Sánchez Mortgari. — D. VivucL'-o 
Monasterio  y Ollivier. — D. F e rn an d o  Tupia v A m o  
da.— D. José Sancris toba l  y p m f b i l . — D. Raimundo San- 
c lez y M arm ol.—U. Luis Ruiz de Alarcou y Encina.-—Don 
J a n u e l  U a c  y Tomás. — D. Juan Corra! v Casiano. — 
ib Leonardo  Arteche  y U u r tu v .— L). José Perol v Ru r , 

D. Ignacio Falgueras \  Torres .--  D. Ramón Ok-ihuM 
y  Moya.— D. Víctor Torres  v Sánchez,— D. José Raí cada 
y Bahatuonde.—D. E duardo  Mecerá v ü r t iz .— D. 1 * . n.'i- 
GC Birolsean y López.— LV Uomulo Morera v LteHr.udo.-~ 
i). Miguel Casan o ra  y Márquez. -  D. Isidro Padiiia x 
Maestre.-—D. Julio G urrea  y García.— D. Eusebio m r í r  
y  Lázaro. — 1), E n r iq u e  Díaz Tejero. — D. Casimiro / a -  
bay  y  Peralta. — D. Joaquín  Alinondo y Zabaizu.— Don 
^uan ^'Uíiez y Cornejo. — D. Marcelino Oráa y Brabu.— 

Benito l  ieriio y López.-— 1). Esteban Arriaga \ A méza
l a , — D. José A rm iñ au  'y Candavieco.— D. Antonio Martí
nez y Medel.—D. Angel Madrona \  Márquez.—D. Poiicai - 
v o  P r a d a y  Bango.— D. Luis Gallo v  Molina.— D. Manuel 
.Revuelta y Valiente.-D .  Jaime Ciar v Nicens.—■!). Luis 
Fern an d ez  y Gómez.—D. José Vela y Sánchez.— D. Lederi- 
co  Morazo y Paredes ,—D .R uíinoLópez  v Aseu-io.—Ü. Jai
m e  Fornell  y A i o r . - D .  Patric io Prieto v González.— D. Re
íd  uto Gutiérrez  y Huelva.—D. Federico García v Arliaua.— 
EL Ju a n  O brador  y Riera.—D. Leopoldo Ha bailad v Mon- 
talvo.— D. Miguel A m ien ta  y  Cano.— D. Dionisio Caña ve - 
ra l  y Bassiourt.— D. Mariano Jiménez v Martínez C anas-  
eo.— D. Is idoro  Lúeas Carros.—D, Alejandro Cíloa y Mar
tínez. D. l lam ón Posada y Olla.'—1). E duardo CLorio y 
Ortega. D. Felipe Gómez y  Pallete.— D. Vicente Cuevas 
y Morago. LE Juan  Soto y T orres i inero .— D. .José Burgos 
v t o r r e s . — D. Braulio Orduña  y Carracesia .— D. Ricardo 
Torrado y  R a m o s .— D. Anselmo C u tu y ar  y Gonzá
lez. — I}, Joaquín  Valenzuela y Valenzueia.— D. Die
go Aspeitia y Terráu . —  D. Rafael Pinera, y Perez. — 
•y* Eduardo Vega y Fernandez .— D. José M u s g o s o  y Losa
da. — D. Luis Obregon y  Batallar.— D. Antonio Jiménez y 
Codon.— D. N icanor  Rodríguez y Jiménez.— D. Ricardo 
G u e r re ro  y Navarro .— D. Filiperto  Aguirre  y Tala vera.— 
JE E n r iq u e  Gavilan y Luis.— D. José Perez y Martínez.— 
D. A y  u ro  Ramírez y Ruiz.— D. Juan  Morera y Ogayar.— 
I). Francisco Lloret y Morala.— D. F e rnando  Gómez y 
Cruz.— D. Juan  R ever te r  y Tallada.—D. Leopoldo Ah arez 
y Bugayal.— Ü. José Eguizábal é Hidalgo.— D. Ricardo 
Covo y  Maruri .— D. Diego Aguila y Aturrillas.— D. Juan  
Hamos y  Sabate.— D. Antonio Bosque y Arleselos.— 
D; Rafael Ramírez  y  Martínez.— D. Eustasio González y 
Liquinario.— D. Antonio F a b r ó y  Fernandez.-—D. Herm án 
Alyar^do y  Aguado.— D. Saiustiano Abregon y  Ruiz.— 
p .  Emilio Sánchez Paa y Negucron.—D. Eligió* Sonsa y 
F t rn a n d e z .— D. Tomás Solanes y  Atañe i.— D. Juan  Ren- 
te iv y  Buxo.—D. Félix  Alvarez Arenas.— D. Eduardo  Cres
po y  Michel.— D. Pedro  Coll y Coll.— D. Emilio López y 
Q uin tana .— D. Daniel Banguells y  Monge.— D. Gregorio 
Aceituno y  Ordoñez.—D. Aíilano Calderón y Ortiz.— D. Jo 
sé  C ábrera  y  Calvet.— D. Carlos Colorado y Lamber! .— Don 
Vicente R om ero y Quiñones.— D. PedrokSebastiá  y p ei- 
ret.—D. Antonio Rovini y Sabater .—D. Francisco Parí y 
Fraile.— D. José Fuga y  Cabezas.— D. Aniceto Barcenas y 
A chicarr i .—D. Vicente Pereira  y Moran te.—D. Roque Y\o i 
drigo Vallabriga y Torres.— D. Bernardo Sainz \ Oria.— 
D. Manuel Lacorté  y  Díaz Mayorga.— 1), Francisco Billón y 
San Juan.*—D. Evaris to  Ramírez y Martínez.— D. E nrique  
Bautista y  R iveron .—D. José Sancho y Barrios.—D. E d u a r 
do Cappa y  Grájales.— D. Fernando  Ahúarza y Zulueta.— 
D. José Chacón v  Sánchez Torres.— 1). Joaquín Moreno v 
Vázquez. — D. Miguel P u i-se rv e r  v  Aleña. — D. Manuél 
Esquiroz v Torres.— D. Albe rU> Amiehii v l 'e r re r ,— 
ID. Rafael Soria  y Sánchez.—  1). .Luciano Soria y Sau-  

‘ ^hez .— D. Ju a n  Ortiz y  Monasterio e-Irisarri.— D. José Diaz 
'de Capillas- y Alberni.— D. José Cuuchiilos y M unar-  

Leopoldo Ascensio y González.— D. Félix Marüa- 
A Perlado.— D. Rafael Viilarejo y  Borjas.— D. Emilio 

Onorio  y  Ortega.— D. José'Rodríguez y Bocalán.— D. E n -  
t i q u e  Sacanell  y  Desojo.—1J. Antonio Se rra  y Jaime.— 
i). R icardo González Madreda y Castillejo.— D. Fernando  
V id a u r re tay  de la Cámara.— D. Diego Candon y Sanduce-  
»e.— D. Anton io  M aurano y Torres .— D. íñu ’ique García y 
Serna .— D. Ju a n  Gómez y Ester .— D. Román Monreal v 
Tfanzáiios.— D. Manuel Montesinos y González,— D. Mo
desto  Campovredondo y Martincz.—Dl Federico Castelion y 
C odorh iú .— D. Baldomcro Camporredondo y Martínez.— 
D. M anuel  Adeba y López.— D. Amador Enseñal y Mo
re! 1.— D. Üsidro Melendreras y la Rusia.—-D. José Pla » 
¿a y Castaños.— D. Luis Cambo! y Soler .— D. Manuel 
Agustino y  Carlier.—D. José Armaiedo y García.— Don 
Adolfo AlTarez  y Gutiérrez. — ¡e Joaquín Galiaiza y 
González.— -D. Rogelio Lomas y Beotas.—D. Joaquín Ro- 
i a r y  Sa l ide ros .— í). Francisco Rodríguez y Muñe/.— Don 
PedroJDel^ ido y Calvo.— D. Luis Tu vas v MuleL—D. 31 an -  
r iq u e  Perefi; y  3íiquiiin.— D. 3íanucl Perez y Chenaro.— 
D. Guil leruoo Lanza y Soto.— D. José García y Garei ly .— 
D, Federico  López y Manteca.— L>. Jo^ó Barrera y Pé 
rez.— D. M a n u e l  Bornad y Lr > z a n o . D .  Carlos Piaz y j 
Arias.— D. 3 liguel Sevia y  Valentín .—D. Salv ador Reveo y 
Molina.— D. Ju an  García y Ped re sa .—D. León Padrón  y 
Hamos.—D. 'Teolindo Soto y Fernandez .— D. 3'ícente Gun- 
id lez  y  Loi'e nzo.—D. Adolfo A miño y Diez. —D. Lorenzo 
Castillo y  V elazquez.— D. Adolfo Salazar y líucría.-  ~Dun 
E n r iq u e  Pisado y MurieL—-D. José T orre  y C audal .—Don 

' Antonio Pepnuela y Pozo.— D. Juan  Angulo y Rota.— Dou 
Miguel So Ifo y  Aiubarede.— D. Miguel Frauconi y l í e r -  
n ia n .— D .- [E n r iq u e  Alvero y  Calvo.— D. Carlos A m a 
d o r  G u e r r e r o  y  Plaza.— D. Leopoldo Blascr y Mona.— 
IL A uton i ' f r  A n ia r  y Behnonte .—D. Carlos Zapata dé los 
R.ios.— D. A gus tín  Vidal y Gil.— D. Mariano Balbin y 
Valdés.— HA José Soldado y Chibras. — D. Magín Chia 

' y Rives¿— •!>. José Sánchez y Cautos. — D. Clemente Cas
tellanos y  Mingo.— D. Alfredo López y L ó p ez .— Don 
Ju a n  lznai*d o de Ipas.— D. Ramón Torres y Florcnza.— 
D. E d u a rd o  G u e r re ro  y M artínez.— D. Lui^ Hiojas y 
Larios.-— Dv* Isaac Ruiz y Ocon. — D. Jaime Romh y 

- Fernandez..»*— D. Antonio del Rio y  Castro. — D. Juan  
Barriga y  3Llías.— D. A rtu ro  Avilés y Sauz.— D. Tíiguel 
Romero y  IMarquez.— D. Francisco G ay ó n  y  Morales.—  
D. Felipe Ak°ana y  Caso.— í). Sergio Cuadra y García.— 
l). Félix G o n z á le z  y  Perez.— D. Francisco Molina y F e r 
nandez.— D\. E n r iq u e  Araoz y Royo.— L>. Federico F e rn a n 
dez y 3íartünez.=“ D. Ju a n  Olmedos y Vallcsputos,—-D. Au»

yulo ReVueltá y  Martinoz.-A). Francisco Rodríguez y 
Grieto.— D. Francisco Calero y Estrada.— D. Angel Vidaus- 
m y Og-er.—D. Alfredo Ah arez y Alillan.— 1). Bernardo 
.’iuijoz y Rodríguez.— D. Apolinar Bañado é J larrogui.— 
l). p im a s  Muñoz y  Bello.—D. José Conde y .Mata.—Don 
Emilio García de Amarillas.—D. Miguel Marín Chausuar- 
h r a n . —D. Leandro  Calderón y Perez.— D. Carlos López 
ue Calle.— D. Ricardo Llop v PdStor.— f). Gregorio Jime- 
no y Roniero.— D. Manuel Gómez y Vidal.— D. Gaspar Ma- 
Cia n García.— D. Costo Rivera y Rubio.— 1). Feliciano 
l ascual y Soto.~—D. Francisco Aznor v Dabo.— 1). Juan 
Qumíona y MarcJ],— D. E nrique  Raymal y Respaldia.— Don 
Manuel Bonedas y Alares.— D. Francisco Barcelúy Llach.— 
b. r e h p e  Martínez y Salgado.— i). Joaquín Carrasco y 
.vavarro. D. Federico Revuoso v Zubieigui.— D. Félix 
Asen,}o y Rodríguez. — D. Luis Sánchez y Cuéllar.— Don 
• üan t; Gcer y Hiieív—D. Manuel Martiuez y Guian.— Don 
Ajdomo i  alero y Salazar.— D. José González y Nieto —Don 
Arturo  Mendoza y Gómez,—D. Manir:! Yulñes y L rcñ a .— 
D. Carlos Feria y > azquez.—í). Leandro Copel lo y Codevi- 
ia.— D. Ricardo Campesino y Berrocal.— D. leo ha Ido Ga- 

x V. Griega,— D, Joaquín Grajera y Castañeda.-— 1). Ra- 
m on N ° vpa y Tillaron.— i). Leopoldo Sal cedí* > B tieso.— 
I). Ricardo Blanco y* Pena.— D. Íaiís Valenzueia y Gui- 
ria. Le Rolando Es'coláíio y Cerda.—D. Leandro García de 
v i ; . y Rodríguez.— D. Carlos Sena y Ferrete—D. Enrique  
^ja r ,F Y piaz Valdivieso,— D. JiuiR López de Algarra.—  Don 
jlarcijí.  Medina y Curio!.— D. Camilo Rodríguez y Zarcos.— 
é ve '1' } Priego.— 1). Jaime Sancho y (lañellas.—

J-y Manuel Sohs y Capacete.—D. Miguel Fons y Selva»—Don 
Lnrjque  Goinez y Boron.— !L Manuel Zaragoza y Fusler.— 
D. Fraimisco IT;m » ícr: y V azquez.—D. Pedro Pino y Carbo- 
nere .  D. Josc Fernandez  de la Puente  y Patrón. — 1). Juan 
ibanez y Bruñí.—1). Juan Cebrian y Cervei’a.— D, Sobos 
lian Fernandez  y J im énez,—l). Antonio García y 3Iora- 
•u  Buscual Mi lian y Cabrera.— D, CáGos Puinaga > 

Albo. D. \  icton<Ano B r a 'é  y Maca Gnu.—I). José Ida y 
burgos. — D. Manuel Tionserral y Calalú.—D. Evaristo Nu- 
ney y García. -- D. Emiliano Alonso \ Fe r re r .— L>. Miguel 
Ardid y Contin.—D. Ramón López v Ordoñez.— D, José 
Nuuez y Lucio.—D. Antonio Pujol \ Abad.— D. Adolfo Re* 
‘‘a \ Ortiz de /Arate .— 5). Ferm ín  Sorobillas é Ibero — 
D. ConsUuitsno AÍ a te) v y Ferra .— D. Raiaid Alamo y CastC 
lio.— I). Ramón Valdés v Moreno.— D. Ricardo Vidal v Za- 
raqueíe .—I). J osC/ López y Goyeuecliea.— D. Luis García 
J Ai puente.— D. José Castillo y MuMinez— D Príamo Ce- 
i.H'ian y V u>ti.— D. José Garrie.t de Acevedo y Regalo.— 
ib  ̂F rauci.sco Forniga y Cm onado -  -d). Manuel Lope/ y 
smler.— D. Robusliano Rionero 3Iaíiueeo.— D. J/ome La-
hoz > Nanz, — F». Juan  Grau v Vilanova.— D. Sautiaeo Ta* 
d io  y fe rnandez ,  — Ib ILniho A.ngjés ) Domínguez.— 
D. Reroardino Ahq ukh de ! i Torre i). Ramón CaUe- 
jv<A Mcdráuo,--"D. Joaquoi Simaelli N Souza.— Auto- 
u iop^ 'ccn 'a  y *>;ívíu:u-— D. idfri ¡ue 3ieod = 'Z y Cañiz.n'es — 
D- : ‘vUionio Iznai'do é 1 p* i^. —! >. Ricardo Rubio o i / .arre- 
g u i ,— D. Joaquín Mica y C< i ladee.—D. I ranc iseo  Sancimz 
v >;uiz.—.jq, Rjtao'du i loarle  % Vidaun-e.— D. Ricardo 
ígie-Cie y id l .— D. Miguel Hernández v Zúñigo.— D. !‘rau> 
mec<» Gome/ \ Cervero.— Ib ¡Vrinin ÍÍcr:er,i  y Dávila.— 
D. Manuel Martin y González.— D. 3hinucl Suarcz  y G o n 
zález.— I), Federico Macuti de Meneses.— D. Lázaro Saín- 
pei* y Santaliesla .— 1), Antonio Morán y Peris.— D F r a n 
cisco le n to r  y Argumosa.— D José Bermis y Perez.— Don 
José. I orno> \ r Colius. — U. Fructuoso T ercero  y Mo
ro. — Di Emilio Aalverdc y A lvarez .—■ D. Manuel Gutiér
rez y Nicolás. —  D. Constantino Rodrigue/ y C asano\a .—  
p. José Gonzalo y Aíartincz. — D. Franeisco Marqués y 
Costa.— I). Ricardo Zaydín y Gay m a n .—D. Joaquín  Be
que na y Muñoz.— D Luis Tomás y Berrios.— D. Juan Ala
rm a y Vega.- M). Jaeobo Marina y Vega.— D. Manuel Pal
ma y Jiménez.— D, Alejandro Jiménez y l le rm osüla .— Don 
Conrado Gómez y Cuesta.— D. Pió Aguirre  y Rodríguez.—  
D. Vicente Chacón y Gaste!ló.— D. Tolmo Cuarte ro  y 
Fuentes .— D. José lliaif y Oriol!. — D. Ignacio Justis y 
Rollizo.—D. Gonzalo Alonso y Peliieer.

Madrid to de Noviembre de f80T,=Hi Jefe, C onstan
cio Gamhi-l

C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

FT día 3 del mes de Diciembre p róx im o ,  á las dos de 
suQurdo. se subastará  en pliegos cerrarlos ,  en el local 
en que el Cuiiaejo celebra sus se s io n e s , calle del Cla\eL 
núm . 13, cuarto  segundo do la derecha  . an te  una  c o m i 
sión del m ismo Consejo y con asistencia del lugtmiero 
Director de las o b ra s ,  la labra  y asiento de las piezas de 
sil lería caliza para  Ja coronación del m u ro  de sos teni
miento para las aguas del Canal de Isabel ÍL en  el Campo 
de G uard ias ,  cuyo  presupues to  asciende á 7.1 ü i rs. vil,; 
el cual se hallará  de maniliesto con el pliego de co n d i
ciones en las oficinas de dicho Cornejo , establecidas en 
el mencionado local, para  cuan tas  personas gusten  ex a 
minarlos , todos ios dias no feriados que m edian  hasta el 
de la subasta  , desde las once de la m añana  á las t res  de 
la t a r d e , observándose para  el remate  las p revenciones  
s ig u ien te s :

IC Se-dará  principio á la subasta, á la hora señalada 
por medio de la lec tura  de este anuncio  y del pliego de 
condiciones á que so ha de su je ta r  el contratis ta  : y  te r 
minada que  sea , podrán  los c o n cu r ren te s  manifestar  las 
dudas que se les ofrezcan , y ped ir  las explicaciones que  
estimen necesarias.

i.* Todas las proposiciones se en tregarán  al Sr.  P r e 
sidente m  pliego.-; c e r r a d o s ; y una vez term inado  este 
acto por declaración del mismo Sr. P res iden te ,  no se i n 
te r ru m p irá  ia subasta  ni se a d m it irán  nuevos pliegos con 
proposiciones.

3 /  Acto continuo se ab r irán  por el Sr. Presidente  los 
pliegos c e r ra d o - ' . todos los que se leerán suces ivam ente ,  
desechándose en ei acto los que  no vayan acompañados 
d é l a  garantía  de que  habla  la condición s ig u ie n te , los 
que  no estén r e d a c ta d o  en la forma y térm inos del m o
delo inserto á continuación, '  los que excedan del precio 
de 7.104 m. á que asciende el presupuesto de la obra, que 
se subasta.

í d  Todas las proposiciones deberán  ir acom pañadas 
de una carta, de pago en que acrediten sus autores h a 
ber entregado en  la Caja general de Depósitos p o r  vía 
de lianza para  tom ar  parte  en  la licitación ia cantidad 
de iOO rs. vu. cu m etálico ,  e n  acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento, u cu  efectos de la Deuda 
p ú b l i c a  al tipo (¡ue le señalen las disposiciones vigentes ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que  no lo 
tengan señalado.

o ó Inm ediatam ente  despucs de term inada  la lec tu 
ra de todos Jos pliegos cerrados se declarará p a r  el s e 
ñor Presidente la proposición (fue rostí lie se r  ueG v en 
tajosa, y se ex tenderá  acta forma! de todo , .autorizada por 
el Secretario .

0 .a yj hubiese  dos ó más proposiciones iguales, se a b r i 
rá licitación en tre  >ái> autore> pul* espacio de 10 m in u 
tos iqor lo meiio^ pasados io¿> cuales se lerm inará  cuando 
lo disponga el Presidente, a p e r c i b i é n d o l o  ánles por tres 
veces.

7 .4 Para  p revenir  las dudas que podrían  ofrecerse so* 
bre la preferencia relativa de los licitudures en  el caso 
rio hallarse  dos o más proposiciones iguales ,  antes de 
Abrirse los pliegos cerrados q ue  se p resenten , so p o n 
drán en una  caja tantas bolas n u m erad as  cuantos sean 
los proponentes ,  y la. que  saque cada uno por  sí m ismo 
determinará  su  lugar respectivo para el caso de la lici
tación abierta , en tendiéndose que  el que tuviere  el n ú 
mero más bajo será el preferido ín te r in  no se mejore  su 
propuesta.

8 .a No tendrá  validez ni electo el remate  hasta tanto 
pie lia va recaído la aprobación de S. AL, en cuyo caso 
m procederá  al o torgamiento de ia correspondien te  es- 
u i tu ra .

9 .a Los l id iadores  que h u b ie re n  tomado par te  en la 
subasta r e t i ra rá n  la garantía  presentada  luego que  se La
va term inado  el acto, qued an d o  re tenida basta el o torga
miento de la e sc ri tu ra  la del au to r  de la proposición de- 
da rada más ventajosa.

Lo que por  acuerdo del Consejo se anuncia  al público 
vira su inteligencia y efectos correspondientes .

Madrid Z1 de Noviembre de i 863.— El Fresideute . Mam 
jués del S o e o r ro .^ E l  Secretario, Francisco Martin y S e r 
ví no.

Modelo q u e  se c it a .

D o n    vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 
blicado con fecha 21 de Noviembre de 1863, y de Lis coa
liciones y requis itos que se exigen para  la adjudicación 
:n pública  subasta  de  la labra y asiento de las piezas de 
íilieriu caliza pa ra  la coronac ión del m u ro  de  sosteni-

m ia d o  de Pe rras  del nuevo depósito para las aguas del 
Canal de G ibe! 11, en el Campo de Guardia-,  ¿e c o m p r o 
mete a tomar á su cargo dicho servicio ,  con estric ta  su 
jeción á los expresados requis itos y ron  -liciones, por la 
cantidad u e  (en letra) rs. vn. *

(Fecha y (Irma del p ropon  en le.' — 2

Tribunal de oposiciones
a ia cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte de rece

t a r , vacante en la Universidad de Granada.
Los señores opositores á la expresada cátedra  se p re 

sen tarán  el m artes  próximo :2 í del actual ,  hora de las 
tres y m edia ,  en  la Facultad de Medicina de la U nivers i
dad Central para da r  principio á los ejercicios.

Madrid 20 de Noviembre de {863 -Nqq Secretario  del 
T r ib u n a l ,  Ramón FélixGapdevila, 5 3 3 1

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
h n  el expediente que se ins truye  en averiguación de 

si I). José de Amesti, Vecino de esta villa, con grave ries
go de su vida salvó de una m uerte  segura sacándolos de 
las embravecidas olas del. m ar  en .18*9 á José Bernardo 
de Sonelus: cu  GS3I á Pedro Araiúolegui:  en * s 41 á José 
Antonio Jáuregui: en Ja is  á Angel Ostolaza, Antonio Gon
zález y José Ksna): en 1843 á Dolores Zumel »: en 1830 á 
Antonio A g u ir resarovo , Vicente Zúbiaurre  y á la señori
ta Dona Luisa de Alt una. y en el mes de Marzo del mismo 
año á Pedro María Agote y José Mana Arricior. con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5.° del reglamento de Benelicen- 
cia de 30 de Diciembre de 1857 , he acordado en auto de 
este dia publicar  en los periódicos, para que ¡legando á 
conocimiento del público, se pueden hacer  las reclam acio
nes en  el té rm ino  de 30 dias. contados desde la inserción 
de este a n u n c i o , se 1 en pro o en contra  de los hechos 
que se mencionan.

\  con arreglo á lo proveído, expido el presente  en Za- 
rauz á 8 de Octubre de 1863.— FT Fiscal especial ,  Pedro 
Legarra, ^ l ’or su m an d ad o ,  Juan  Lorenzo de Fernandez.

. B U *

Gobierno de la provin cia  d e  A v ila ,
No habiendo tenido efecto el iia 8 del actual por fal

ta de licitadores la subasta anunciada en la Gaceta del
10 de Octubre  para, con tra ta r  la construcc ión de una 
casa con fondo- do i > Universidad y tierra de Avila, que 
s i r v a .d e cuartel  para !a Guardia civil det puente  del Bur- 
guiito , y cuya, casa v: edií lcará á las inmediaciones de la 
«pac hoy ocupa dicha fuerza , bajo el tipo máximo de 
4 4.71J rs. 97 c é u ! ' con sujeción al p lañ o  , p re su p u es 
tos > pliego de condiciones que se* ha lla rán  de nianiíie.>- 
to en la Secret  ovia He .Ficho Gobierno, he acordado sena ' 
lar el día i 8 de Dieie.ubre piV»\imu para nueva licitación, 
bajo el misino tipo ' condiciones que! en aquellos d o c u 
mentos se expresa.

Avila 17 de Novkoubre de 18ó3,-~Fd G obernador  i n 
t e r i n o , Cipriano Sam A v, Peña lie!. 5777

Gobierno de la provincia de Almería.
A las doce del dia Zt de Diciembre del presente  año 

se verificará en mi despacho subasta pública para la 
eonstrucc 'Oü do 132 metros cuadrados de estantería  n u e 
va, madera  de Fia mi os. con de-tino al Archivo general de 
Hacienda á cargo de ia C>níaduna de p ro v in c ia ,  bajo el 
tipo de 2.200 rs ,  \ pliego de condiciones que  se circulo 
en el Bul d in  oficial. núm . ii'U  co rrespondien te  al 25 de 
Setiembre último.

Lo que  so anuncia d publica» ¡>»ri notic ia  de las p e r 
sonas q u e  quieran tumor po d e  en la lici tación.

Almería 13 de Noviembre 'L' 1363. —El G o b e rn ad o r ,
Eduardo de LapeU-domu. 5827

Gobierno de la  p r o v i n c i a  de Badajoz.
Sección de Fomento.

Iün virtud de lo dispueslo por Real órden  de 26 tic O c 
tubre  ul t im o, este G d r e ra o  de provincia ha sen dado el 
dia 7 de Diciembre proximu á las doce de la mañana, para 
la adjudicación en púb ü e i  -abasta  de lo^ acopios de m a 
teriales para la conservación de las car re te ras  de p r im e r  
órden de esta provincia en el año económico de 1833 
á 6 i .

La suhaMa se eoiobrará en tos términos provenidos 
por la instrucción de l o de Marzo de 1*52 en el despacho  
del Sr. Gobernador,  hallándose en la Sección de [ 'omento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los p resu 
puestos detallados y los pliegos de condic iones facultati
vas y económicas que  han  de regir  en cada contra ta .

Los trozos á que se re fie ren ,  las carre te ras  á que c o r 
responden  y los presupuestos de acopios pa ra  cada u n o  
son los que  se designan en la nota q ue  sigue á este 
anuncio .

No se admitirá  n inguna  proposición que se refiera á 
más do un trozo, pues cada uno deberá  rem a ta rse  po r  se* 
pasado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
areglándose exactamente  al adjunto  modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente  como garantía  para 
tom ar parte  en  la subasta será de 1 por  100 del p r e s u 
puesto del trozo á que  se refiere la proposición. Este d e 
pósito podrá  hacerse en meta lia o ó acciones de caminos, 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum en to  que  
acredite haberle  realizado del modo que  prev iene  la re 
lérida instrucción.

En el caso de  que  resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará  en el acto, ú n i 
cam ente  en tre  sus autores, una segunda licitación ab ie r 
ta en los términos prescritos en la citada instrucción, l i 
jándose  la primera  puja poi* lo menos en  500 rs.. y qu e 
dando las demás á vo.untad de los lk fiadores con tal que 
no ba jen  de 100 rs.

Badajoz 10 de Noviembre de 1S63.--FI G obernador ,  
Migue! Flores.

Múdelo de proposición.
!). N. de N\, v, ciño d e .    en terado del an uncio

publicado por el Gobierno de la provincia  de Badajoz con 
feo lia 10 de N oviem brcde  1863. \  de ios requisitos y c o n 
diciones que  se exigen pura la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios .necesarios para  ia conservación 
d u ran te  el año e c o n ó m i c o  de 1863 á 6 i  de la parte  de 
carre te ra  d e  á  , com prendida  en la expresa 
da provincia y en su trozo n ú m e r o  , que  empieza
e n  y c o n c l u y e  en ............. se com prom ete  á tomar
á su  cargo los acopios necesarios para  el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requis itos y condi
ciones por la cantidad d e   Aquí la proposición que se
haga, adm itiendo  o mejorando lisa y l lanam en te  cí tipo 
lijado: pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta 
en que  110 se exprese detenidam ente  la cantidad, escrita 
cu letra,  por la que se comprom ete  el p roponen  te á la 
ejecución de la obra,
fSola ih  las carreteras , trozos y presupuestas á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera  de Madrid á Badajoz.—Trozo 'p rimero .—Des
de la alcantaril la  del Martinete hasta el corro  de los Vi-
11 a res .— Presupuesto  de acopios, 44.275 rs.

ídem  de id. á id.—Trozo segundo.— Desde el puente  
de Mérida al de Cala monte. — Presupuesto de acopios, 
35.132,50 rs.

Idem de Cuesta de Casíilleja á Badajoz.—Trozo ú n i 
co.— Desde los Hocinos á la venta de Culebrin.-— P re su 
puesto de acopios , 41.678,86 Vs.

Idem de San Juan  del Puerto  á Cáccres.—Trozo ú n i 
co.— Desde Villafranea hasta Almeudralcjo.— P re su p u e s 
to de acopios,  43.125 rs.

Badajoz 7 de Noviembre de 1863.*=*E1 Gobernador,  
Miguel Flores,  6815

Administración principal 
de Hacienda publica de la provincia  

de Jaén.
En el BolHin oficial de esta p rov inc ia ,  nú m .  137 . del 

18 del co rr ien te  m es ,  se halla inserto el anuncio  y  Real 
im tru cc io n  en v ir tud de la cual se celebrará  el dia 9 de 
Diciembre p róx im o ,  á las doce de la m a ñ a n a , en  el des
pacho del Sr. G obernador  y  bajo su presidencia , la s u 
basta de las recaudaciones de contr ibuciones  vacantes  
en 1 /  de Enero inmediato.

Lo que se anuncia al público  p*ra que llegue * notis ia

las personas que  pretendan, in te resarse  en la licita
ción.

Jaén 19 de N o rb i i ib re  de l863.«*Mariano Torresrosa .
■ _ _ _ _ _ _ _ _  5830

Contaduría de Hacienda pública 
de la prdvincia de Almeria.

Habiendo sufrido extravío  ia carta de pago núm. 403 
del diario de en trada  y 55 de inscripción , expedida por 
la Caja de Depósitos de cs'a  provincia en 26 de Noviem
bre  de 1861 á favor de D. Francisco Ferio y , de reales 
vellón 1.800 , constituidos en clase de  depósito necesario  
como fianza al cargo de contratis ta  de la conducción del 
correo  de esta capital á Adra , se anuncia  al público para 
los electos prevenidos en el art. 9 i de la instrucc ión de 
4 de Diciembre de 1861 : e n  la inteligencia de que lió p re 
sentándose en esta Contaduría  en el té rm ino  de dos m e
ses . contados desde la publicación de este anuncio  en la 
G a ce ta  ue Madrid y en  el Boletín oficial de la prov incia ,  
qu edará  uula  y  de n in g ú n  v a lo r ,  precediéndose  á \o de
más q ue  corresponda.

Almería U3 de Octubre  de 1863 .^Vicen te  L. Balles
teros. 5203

Contaduría de h aciendá pública 
de la provincia de Oviéda .

No habiendo sido aprobada  por la Dirección genera l  
de Contabilidad de la Hacienda pública  la subasta cele 
brada  en 20 de Octubre  an te r io r  para  la construcc ión  
de los enseres que necesita esta Contaduría ,  la misma ha 
acordado sacar nuev am en te  á remate  aquel  servicio bajo 
el siguiente :
Pliego de condiciones según l ¡s que la 11 tciend.i saca á p ú 

blica subasta la construcción d i los enseres necesarios 
en la Contaduría de la provincia de Oviedo por el tipo 
máximo de 3.280 rs. vn.
1.a La subasta se celebrará  ante  el Si*. G obernador  ci

vil dé la provincia,  Contador y Escribano de Hacienda de 
la misma á las doce de la m añana del dia 28 de Diciem
bre  próximo.

id  Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, al 
que  se acom pañará  carta  de pago que  justifique el i n 
greso en la Caja de Depósitos del 10 p e r  100 de la c a n t i 
dad por que sale á subasta el servicio: en ei concepto de  
que  ¡Oh pliegos que á su aper tu ra  se vicia* no c o m p re n 
den este imprescindible  requisito se tend rán  por no p r e 
sentados, v sus autores  110 podran lomar p a r t e e n  la lici
tación o subasta,

3.a El contratista  q cala obligado por la cantidad en 
que se le adjudique ei ^ers icio a dar  concluido este en 
el térm ino im prorogab lc  de 40 d ias ,  contados desde el 
en  que *e I c o m u n i q u e  *ia aprobación superio r  de la s u 
basta.

1.a ¡si del reconocí miento pericial á que  tiene q ue  s u 
jeta rse la obra  resultase  estar  arreglada cu u n  iodo al 
presupuesto  (pie para conocimiento de los que qu ieran  in- 
interesarse  en la subasta se halla de manifiesto en esta 
Contaduría  , la Hacienda queda obligada á satisfacer al 
con tra tis ta  la sum a por la que  se le haya adjudicado el 
remate  tan pronto  como se consigne el o p o r tu n o  crédito. 
Bero si t rascu rr ido  el térm ino  prefijado en la condi
ción 3.a, y el de ocho dias, si del reconocim iento  resu lta 
sen defectos subsanab les ,  no entregase el contra tis ta  la 
obra  , queda rescindido el con tra to  con pérdida del d e 
pósito que para su cum plim iento  se haya efectuado, sin 
opcion por parte  del rem atan te  á reclamación alguna.

5.a Debiendo adjudicarse el remate  á la proposición 
más ventajosa, solamente  se adm it irá  subasta  á la l lana 
por  espacio de media hora  en tre  los au tores  d e d o s  é  más 
proposiciones iguales ,  pasado cuyo té rm ino  se dará  por 
term inado  el acto , ad judicándose el rem ata  á qu ien  cor
responda.

6.a Terminada la subasta, se devolverán  á los in te re 
sados las cartas de pago de los depósitos que  para tomar 
par te  en ella hayan  constituido en  la Caja de Depósitos, 
reservándose tan solo la del que  resulte  rem atan te  has ta  
que h aya  cumplido su  compromiso.

7.a Las proposiciones se su je ta rán  est r ic tam en te  al 
siguiente  m o d e lo , con arreglo al Real decreto  de 27 de 
Febrero  de 1832 , é instrucciou de 15 de Setiem bre del 
mismo año :  en el concepto de que  se rán  desechadas 
cualesquiera  cu las que  se note la m i s  pequeña  v a 
riación.

Oviedo 17 de N ov iem brcde  18G3.^-El Uontador, F‘. 6., 
Antonio Mcnendcz.

Modelo que se cita.
D. N    v ec in o  d e  , enterado del  a n u n c io  p u 

blicado en la G a c e ta  de  Madrid ó̂ Boletín oficial de la p ro 
vincia), n ú m e r o . . . . .  f ech a  y del presupuesto  que se
halla de manifiesto ,en la Contaduría de Hacienda pública  
de esta provincia,  se comprom ete  á facilitar á la m isma 
en los plazos y condic iones consignadas los enseres  cuya  
construcc ión se saca á subasta po r  la cantidad de rs .  vn G . 
se expresará  en letra), para  lo que  acompaña la carta  de 
pago del depósito prefijado en la condición 2.a del pliego 
correspondien te .

O v ie d o . . .  d e . . , . .  de 1863.
(Firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D: A ndrés  Leca Mai tin t J u ez  de p r im era  instancia de  esta 

ciudad de Falencia  y su part ido.
Por e! p resen te  y en v i r tu d  de p rov idenc ia  de! dia de  a y e r  

se cita y convoca á j a n l a  á ios ac ree do re s  un el concurso necesa
rio  de  los bienes de D. Ped ro  de la Vega y hermano,  vecinos de  
esta ciudad, p a ia  cí uombramiení j de síndicos, la cual tendrá  
efecto e! dia 11 de D ic iembre próximo, y hora de  L s  once de su 
mañana,  en la audiencia-despacho de! Juzgado, sito en la cosa nú 
mero  i) de  ¡a calle do San Juan  de esta d u d a d ,  conform e á lo 
preven ido  en los artículos  589 y s iguientes de la ley de  En
ju ic iamiento  civil.

Dado en  Patencia á 20 de N oviem bre  de  1863.-.--A ndrés  León 
Martin. —Por su mandado,  Julián Rujo. 5831

En vir tud  de providencia  del Sr. Juez  de pi im era  instancia 
especial de Hacienda de  esta  provincia , se cita, llama y emplaza 
por  ei presente  anuncio á la persona en cuyo poder exista ó ten
ga noticia del p a ra d e r o  de una lámina de! 5 po r  100 á papel no 
negociable, núm. 9.172, de  rs. vn. 83.400, emit ida  á favor  de  ia 
memoria  fundada  por  Doña Francisca  Sánchez S a g r a m e ñ a , para  
qu e  en el té rm ino  de  30 dias comparezca en este J u zg a d o ,  sito 
Plaza Mayor , núm. 3, piso tercero, á usar- de su derecho en el ex~ 
pediente  que c-.e ins truye  para  justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

M adr id  9 do Noviembre  de 1 8 6 3 . - P o r  m andado  de S. S.,
J. Neira. 5835

D. Emilio B rav o ,  Magis trado de Audiencia de fuera  de Ma
dr id  y Juez de p rim era  instancia del d is tr ito  de  Duenavis ta  do 
esta M. 11. villa.

Hago saber  que  á este Juzgado y por la Escribanía  del in -  I 
f ia ser ito  ha acudido Ü. Ramón l ig a r te ,  de  esta v e c in d ad ,  apo
de rado  de su sobrino D. Manuel Gano y Ligarte. Capi tán de  l a -  
gen icros  a! ses vicio de S. M. cu L.s Islas F i l ip in a  , de estado ca
sado y de 30 años  do ed ad  , dueño por  com pra  á D. Manuel 
Bringas de  una casa que en !o antiguo fueron d o s , sita en el t e r 
cer  cuar te l de  esta población y su calle del P e ñ e n ,  números  16 

y 17 an t iguos ,  32 m o d e r n o , manzana 91 , que  linda por la d e re 
cha en la calle del P e ñ ó n , por  donde  tiene su en t rada  princ ipal,  
con casa de  D. Manuel P e r e z , por  la izquie rda con la calle del 
C a r n e r o ,  y por la espalda con casa de  D. Domingo Parrondo ,  
solicitando la cancelación de un censo p e rpe tuo  de una blanca de  
ren ta  al año ,  con sus cor respondien tes  derechos  de  licencia, tan 
teo y ve in tena,  hoy c incuen tena ;  ignorándose  la fecha de la 
escr itura  de imposición, persona  que la o torgara  , Escribano a n 
te quien pasó ,  y  adem ás  U «» cuyo favor quedó  consti tuido , y 
gravita  sobre  la casa núm. 10 an t iguo ;  en su consecuencia  he 
m andado  se cite, líame y emplace  por  edictos  al que  fue re  du e 
ño de  dicho censo , ó quien sus derechos  t e n g a , pava que e n  el 
té rm ino  de 60 dias se p resen te  con los opoi tunos documentos á 
e je rc i tar  las acciones que lo com pe tan ;  en inteligencia de  que  
t ra scur r ido  sin verilkjarlo 59 p rocederá  ¿ la cancelación solicita

da , y se hará  constar así en el Regist ro  publico,  seg'ün disponen 
los ai tirulos 381 y 382 de la lev hipotecar ia.

Dado en M adr id  á 20 de Noviem bre  de  1863.- -Emilio firn- 
vo.i^-Por mandado de S. 8 . ,  Manuel C aldeiro .  5836

D. José Celestino de la C u e s ta . Caballe ro de  la Real O rden  
am ericana  de Isabel la Católica.  Juez  de p rim era  in fa n c ia  tís! 
partido de esta viüa de  Tulosa.

Hago saber  que  en los autos de  concurso  necesario de acreedo
re s  formado en este  Juzgado á consecuencia de  los autos e je cu 
tivos promovidos por los mismos contra  bienes de I). Martin  Jo^é 
Labavcfc  vecino d e  la villa de  Verástegui y res iden te  en I* 
actualidad en el püeblo  de C arrand i .  en la provinc ia  de  Oviedo, 
he m andado  en au to  de  este dia se proceda al nombran»lerdo 
de síndicos, convocándo los  a! efecto, c a n o  por  el presente  edicto 
se convoca á los acr eedores  á jun ta  general ,  que  tend rá  lugar el 
día 3 de D ic iembre  p róxim o y diez horas  de  su m añana  en 1% 
sala de  audiencia de  e s te  Juzgado.

Dado en Tu!osa a 9 de Noviem bre  de l$G3,-^ J- sé Le lísimo 
de la Cuesta.-.-.-Por su m andado  , Juan  Cruz de Sarasola.

5751

D. José Serrano y O rd o ñ e z ,  Juez  de p r im era  instancia del 
dis tri to de  Santa  Cruz d e  esta plaza.

En vir tud del p re sen te  cite, llamo y convoco á todas las per
sonas que se crean.Gon de recho  á varios c réditos  de liri conoci
dos por  presas  iugle'sas y que  á continuación se  expresa rán ,  p r o 
cedentes de cant idades e m barcadas  en efectivo en ’ Buenos-A i res 
y Lima por cuenta y riesgo de  los Síes. Sanz, Isasi y Escribano 
y  D. Pe d ro  Moreno, á consignación d e  los Sres . J im cnez ,  Te ja
da. García  y  compañía ,  del comercio de esta plaza, ap resadas  por 
los ingleses sin p re v ia  declaración de  g u e r r a  en ios años de  1804 
y 1805, para  que  en el te rm ino  de 30 d ias ,  contados desde  ei en 
que  aparezca inser to  el p re sen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan  en este  Juzgado  y por la Escriban ía  del infrascri to  i  
deduci r  el d e re ch o  de  qu e  se c rean  asistidos en el exped ien te  de 
juri sdicción voluntaria que  sobre  ac red i ta r  ia pe r tenencia  de  di
chos c tédi tos  sigue Doña Antonia Noviles, viuda  de  Pinillos; bajo 
apercib im ien to  que  de no com parecer  les p a ra rá  c! perju ic io  que 
haya  lugar,

Los c réd i tos  de que  se tr a ta  sen á sabea :
Cuat ro  mil seiscientos sesenta  y  dos pesos fu e r t e s , en 291 y 

t r e 2 octavos doblones  de  o ro  d e a  16 ps. fis. que po r  ó rden ,  cuen
ta y riesgo de  los Sres. Sanz, Isasi y Escribano, de  Lima, e p b a r c ó  
D. Esteban \  illanueva,  de  Buenos-Aires , en la fragata  de guerra  
La l a m a ,  su M aestre  D. Lorenzo  Bazo, con fecha 2 d e  Julio 
de  1804.

C uatro  mil seiscientos  sesenta y cua t ro  pesos fuertes ,  en 231 
y medio  doblones de o ro  de a 16, que  en ¡os mismos términos 
embarcó  el exp resado  D. Esteban YiHanueva, de Buenos-Aires,  por 
la misma ó rd en  y cuenta  c itada, en ¡a f ragata  de  gue rra  La Me» 
dea , su M aes tre  L). B!as Antonio de Agüero ,  con fecha 2 de  Ju 
lio de  1804.

Dos mil pesos fuerte s  en plata doble  de  cordoncil lo ,  que  por 
su cuenta  y riesgo embaí có en Lima D. P e d ro  Moreno en la 
fragata Asia, su Maestre  D* Miguel de  Ei izalde, con fecha 24 de 
Octubre  de  1804.

Odio  mil pesos fuertes en pla ta doble  de  cordoncillo, embar
cados  en los mismos té rminos que la part ida  an ter io r  en la fra
gata  Santa  Gertrudis, su Maestre D. Manuel de  la Revi lU ,  con 
fecha  de Agosto de 180 i .

Cuatro  mil pesos fuertes en igual especie de  m oneda ,  embar
cados ea  ios mismos té rm inos  en el navio Do* T???»V/os, su Maes
t re  D. Joaquín  de  Loslia, con fecha 0 de Se t iem bre  de  1804.

Cuatro  mil pesos fue r te s  en pla ta  doble d e  cordoncillo, em
barcados bajo los mismos conceptos en la fraga ta  nom brada  As-  
figarraga ,  su Maestre  í). Vicente  Milá de la R o c a , con fecha 4 
de  Octubre  de 1 804.

Y seis mil pesos fuertes en plata doble, em ba rcados  en la fi a- 
gata La Fuente -hermosa,  alias La Unica,  so Maestro D. V e n a n 
cio de L ar re ta ,  con fecha 6 de  Agosto de  1804, en los mismos 
té rm inos  que  las an te r io re s

Cádiz 13 de N ov iem bre  d e  18«33.- - J o s é  S e r r a n o . ^ J u a n  Cono 
y Gonza'ez. 5837

En vir tud  de providencia  d ic tada pa r  el Sr . Juez  de  primera 
instancia del dis t r i to  deBuenav is ta  de esta c a i t e ,  re frendada  por 
el que suscribe,  se cita a todos los a c ree d o re s  que se hallan in
te resados en e l'concurso volunta rio  d e  b ienes  de  D. Matías Gon
zález Estofani, á Ijq de  q u e  por sí, o por  medio de  represen tan te  
legítimo, concurran  á la junta  que  esta señalada para  el dia 16de 
Dic iembre próximo, y su hora  de las doce y media, eu la audiencia 
de  S. S ; bajo apercib im iento  eu otro caso de que  ¡es p a ra rá  el 
perjuicio q u e  haya  lugar,

M adr id  21 de N oviem bre  de  1863.- AUnasio V entura  Ramo?,
5840

En v ir tud  de providencia  del Sr . D. Gregorio  Rozalem, Juez 
de  p r im era  instancia del d is tr ito  d e  la Audiencia , decano de  ¡es ’ 
de  su clase y Magis trado d e  Audiencia fuera  de  M adrid ,  re fren
dada por el Escribano del núm ero  del crimen D. Fio del Pozo, s j  
cita, ¡lama y emplaza  po r  seg u n d í  vez y té rmino de  nueve  dias 
á D. Manuel G u e r r e r o ,  vecino y de! comercio de  esta plaza, á 

fin de  que  se const i tuya en  pris ión en  ¡a cárcel de Villa, ó com
parezca en este  Juzgado  á con tes ta r  los cargos que le resultan 
en la causa criminal que  se le sigue á instancia de  los Sres. E. 
Nájera  Peí ayo y c o m p a ñ ía . po r  estafas; aperc ib ido  que  de no ha- 
ceilo se sustancia rá  el proceso en su ausencia y rebeldía , parán
dole el perju ic io  qu e  h ay a  lu gar ,  5778

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado 
de  Audiencia, Juez de  p r im era  instancia del dis tri to de  Buena- 
vista d é o s l a  coi te, re f rendada  por  el Escribano de! crínion del 
num ero  del mismo D. Poi iearpo López, se ü a u n ,  cita y emplaza 
por segundo edicto y pregón  y t é n n in o  de  nu e v e  dias á Juan 
Castelion, cu j o  domicilio y dem as  circunstancias se ignoran ,  á fia 
de  que den t ro  de él se presen te  en dicho Juzgado á responder 
á los ea? gos que  le resultan en la causa que  se'siguu por  ledoncr, 
pues de 110 verificarlo 1c para i á e! perjuicio que haya lugar.

M adrid  N o \ ie m b ro  11) de  1 8 6 3 . - - El E sc r ibano ,  Folicarp° 
López. 5783

D. Salvador Lapuente  y C eb r ian ,  Auditor ele Guerra  honora 
rio y Ju ez  de p r im era  instancia de  la villa de  T or ren te  y su 
pa i t ido .

Por el presente  único edicto ci to,  llamo y emplazo á Antonio 
Osea,  cuyo pa rad e ro  se ignora ,  gua rdav ía  que  era  de  la línea 
férrea  de  Valencia á Almansa en e l t ray ec to  desde Masanasa á Ai- 
M a r  el dia 7 de  Abril de  1860 , para  que den t ro  de nueve días 
siguientes al de  su inserción en  el Boletín oficial de  la provincia 
de  Valencia y en la G a c c t a  de M a d r i d ,  com parezca  en r>te 
Juzgado  á re nd i r  c ie rta  declaración en la causa que estoy ins
t ru y e n d o  sobre  atropello  y m uer te  de  R am ón R odríguez  B ay -  
xacoli, vecino de  Se dav i ,  ocasionada p o r  el t r e n - c o r r e o  cuarto 
de scenden te  del ci tado dia  en la cu rva  que  existe e n t re  los re fe
ridos pueblos de  Masanasa y Alfofai ; pues así lo tengo acordado 
en pro v idencia  del dia de  a y e r  dic tada en dicha causa.

Dado en  T ó r r e n l e  á 12 d e  N oviem bre  de  1 8 6 á .~ £ a lv a d o r  
L a p u e n te . - - P u r  mandado de  S. S., Víctor Masip y Serrano.  5/?3

En vir tud  de p rovidencia  del Sr. D. Julián Martínez ^ anguas, 
Juez  de p r im era  ins tancia del dis tr ito  del C ongreso ,  re ire iidada  
por  el Escribano D. Francisco  de  Paula M ora les ,  se c i ta ,  llam a 

y emplaza  por segundo edicto y té rmino de nueve días á D. Ig
nacio Maestre B ernabé  á  fin de  que  com parezca  en dicho J u z 
gado á re sponder  á los cargos qu e  le resultan en  causa que  se 
!e sigue por estafa; apercibido que  d e  no hacerlo le p a ra rá  p e r 
juicio. 8738

D. José Cantera,  Juez  d e  prim era  instancia del partido  de 
Haro .

Po r  el presente  se cita, llama y emplaza p r té rmino de  56 
dias, que em pezarán  á c o r r e r  d e sd e  la inserción del p re sen te  ea  

J a  G a c e t a  dv: M adr id ,  á Bonifacia G utié rrez  y Comunión, de  33 
años de ed ad ,  na tura l  de  Fonoea,  hija  legítima de Juan  y San
ios , de  sus respectivos apelli i o s , para  que  se presen te  en 
la cárcel de  este  partido  á sufr ir  ocho dias de pris ión c o r rec 
cional subsidiaria equiva lentes  á 80 rs. á que  ascienden los gas
tos del juicio qu e  se le impusieron cu U causa que  se la ha



jirlo en w'Uova ele otras por hurlo de una talega de trigo á In- 
aiecio (iBniez . vecino de (Nsalarcina ; bajo apercih imiento que 
.mío vei ííioarlo ie parará e! perjuicio que haya lugar.

j>¿tJ'> en Mato á \± de Noviembre de 1863.=Jo^é Cartera.-~- 
>or su mandado, Licenciado Gavino Garate. 5790

E> — • Ib Satur nino García Bajo, Juez de primara instancia de 
cieu.Uu de Ar.tc-rga y 511 pai tido.
Por <>. provento se c;ta. llama y Emplaza á Félix Miguel, vecino 

o!- - (iu n cie fa?¡aa. para que en el término improrogable 
, 30 dia» presente en .este Juzgado aprestar la correspondiente 
e,^i  aciun en la causa crimina! que se sigue contra Raimundo 
ida-go y .Miguel Osuno, vecinos del pueblo de Brafnielas, por 
li; to de dos ’mantas en la tarde del ¿ 0  de Octubre ultimo á di- 
lió rcíix Miguel; con apercibimiento de que no presentándose en 
u/lio termino lo parará el perjuicio que haya lugar.

í.)ádo en la cuidad de Astorga á <6 de Noviembre de 1863.= 
fiturnujo Bajo.=Por su mandado. Joaquin Balgoma, $791

D. acaquin María feijóo, Caballero Comendador de la Real y 
i>t¡ngu;da Orden española de Garlos 111, Juez de primera iris- 
ocia de burgos y especial de Hacienda de la provincia.

Puf el presente primero, segundo, tercero y último edicto se 
la - i;an'H V comí;** á José González Alvarez, alias Mangón, 

a. que loe ue diligencias, a íin de que dentío de! término 
3 30 días, ¡i contar desda la inserción de este'anuncio 011 la G.v- 
ti'A m. MMia.n. comparezca en e&te Juzgado especial de Ha- 
’tí»Uí* vi Síd^racer la multa y costas que le lian sido impuestas 
i U c-aUÑi seguida contra el mismo puf aprehensión de tabaco
* contrabando; pues en otro caso le parata el perjuicio que ba
rí lugar.

Dado en Burg. s á  6 de Noviembre de IS63—-Joaquin María 
eijoc.—Por mandado de S. Felipe García. 5804

í). Naiciso bollada. Juez de paz letrado, Regente  del Juzga- 
u do primera ¡mdaucia dei dblribí de San Podro de esta ciudad.

Poi el presente y cu viitud de lo acordado con auto de 31 
e Gi’niu: c ¡u óximo pasado, protei ido en méritos de ia demanda 
3 concomo voluntario de acreedores, deducida cu dicho Júzga
le y bm nhm G  a carpo doi que refrenda por los curadores del 
amor 1). Francisco Ravella. se anuncia dicho concurso y so l!a- 
a a .os acreedores del mismo Kavdta. á iin de que se presenten 
entro uc :-:i> íxidt con las títulos justificativos do sus créditos.

Dado en Barcelona a 9 de Noviembre de 1863---Narciso Cor- 
de  - Por mandado de S. A, Francisco Planas Casieüó , Eseri-
« 10. . . . . . .oSO j

‘ ‘ --'ór .'sasjusa y Rico, condecorado con U cruz de Re- 
eucencia, üo kwctTd clase. Magistrado de Audiencia de fuera 
3 Maocni y Juez de gnmera infancia del disüito de la Latina
e esta Cu;

1Vr {tM oera > U|hnu vez y plazo improrogable de nueve dias 
;l-  ;:dniu >' ón.ipáizo á Eugenio Salidas y Tabeada, hijo de 
iailCl^ 1' - ^ {) fa; Gl!Y" domicilio se ignora , para que se 
desune en ¡a audiencia de dicho Juzgado gen la cárcel de esta 
jpiia! á fia de pregar declaración indagatoria y dar sus des- 
d, ;-- - 111 "* , <-':ur>a fice cumia el mismo y otros se sigue por el 
eiiiu ,íc Ilíones; bajo apercibimiento deque si no se presenta,
• s e r 11» señalado» para su representación ios estrados del 
*;ÍJUUJÍ- iyAi óUaios se entenderán las diligencias sucesivas,

te; perjuícm consiguiente.
 ̂ Mam vi a 18 de Nmiemnn: do 1 863.-- Francisco Sa

ma y ibeu. - P o r  mandado de S. S . , Cayetano Sola. 5 * o 6

' f !  T . . \ ¡K * 7*U )' Magistrado do AudlcnTiT17(d¡^
*’ 1 ‘''l '  " ,lez sle Pernera ¡nstancia del distrito de Buena vis-

\ ue >' ».;• (•■-fíe.

. P'M’ L>i [,l — uU' !'lí,} ;bmo l>or tercer edicto, pregón y tér- 
1.1. . j  , iiu \ Vy d.o? a Agu»t!r44 María para que comparezca en 
í l0  jiÛ H > ^"óiiboiío de D. Pedro José Vigil á hacerla sa-
or la sen Ion cía leeaida en causa contra ia misma por in-
in  i.

5807

; ¡ >1 . t>. hiMilio Bí'.ivíi . M3gi>!r*do <lc Audif-ticm ¡Ip f n e r a d e  
l ^ ' O  y pi i.ner« instancia del dUUÜo de Buenavida
e «sbt o.

i 01 c, presente cito y llamo por teieer edicto, pregón y trr-
i:n' ; , lp m,í-vo r{i;̂  a « ^ ’óibe Moibcio RoGl jora ((uoo.imna- 

;‘- ' í !,n G ó.irc--! publie.-i á otmqéir 1,1 seuienom que le ha Ádn
óp-;obf) ,.u Cdll, ,  por ^tala.  ^ (, s

unirlos: yo veia á todos los pár ljdbs,  po rq u e  ei mai era  
g e n e r a ! , eom plé tam ente  div id ides;  y  esta div is ión ,  esta 
é spec iede  pulverización de los partidos hace que  decaiga 
aun  el ánimo más fuerte. Y la p ru e b a ,  señores, es ev i
dente: el partido que  parece que  da más Injpdrtaiicia á 
las t rad ic iones  antiguas tiene en la prensa  o os pebiódi- 
eos; y  estos ttós periódicos de tal m anera  se han  com bati
rlo y  con tal encarnizamiento  se han in c re p a d o , que de 
seguro  no lo hubiesen  bocho cdti más ensañam iento  con 
sus m ayores adversarios, haciendo uso para  ello hasta  
de cosas que  de p u ro  santas no me atreveré  siquiera á 
nom brarlas .  Entre este partido y el del polo opuesto están 
lós partidos medios; pero fraccionados y divididos de tal 
m anera,  que  seria necesario un  diccionario como el de 
las herejías para  clasificar sus muellís imas fracciones.

Tenemos el partido moderado: en este nos encontram os 
con los moderados recalcitrantes, los que conservando su 
dogma no han  querido  e n tra r  en la unión l ib e r a l : tene
mos Otros moderados que han en trado  en lá 11 ilion libe
ral y han seguido en ella, y ó!ro í  (pie habiendo entrado 
en ella levafilarón una bandera ,  han  hecho c ism a ,  ó m e
jo r  dicho, han  hecho una  protesta  den tro  de esa misma 
unión : hay  otros que  habiendo en trado  no se h an  sepa
rado, y sin embargo la han  hecho después la oposición; 
yr otros que no habiendo en trado  en ella nunca  , no han 
aguardado como los prim eros q ué  he citado, sino que la 
h an  combatido. De m anera  que  tenemos aquí cinco frac
ciones. .

Si después vamos á los progresistas, puede decirse que 
están de la misma manera: tenemos los progresistas p u 
ros, (fucilo en tra ro n  en la unión liberal: progresistas qlie 
en tra ron  en ella y subsisten todavía: progresistas que e n 
t ra ron  en la únion liberal y que se han  separado de etia, 
y  progresistas que 110 salieron de la unión liberal , y sin 
embargo la combaten: de modo que  aquí tenemos cuatro  
fracciones; y si examinamos el partido democrático, que  
como partido nuevo tiene todo el vigor de la .juventud, 
vemos que también participa de la niisuia descomposi
ción, pues? tenemos dos represen tan tes  en la prensa,  La 
Discusión y El Pueblo, qúc  110 solo t ienen distintos jefes, 
síivo distinto credo político.

En vista de esta descom pos ic ío il , nó épi\ buá exage
rada modestia el c ree r  que 00.a ir .d ivíduaiidad no podía 
asp ira r  á re u n ir  elementos tan dispersos en torno de su  
bandera ;  por eso callaba. Y no me contentaba con callar,  
y aquí entra  la abnegación: yo veia en mi patria  un  G o 
bierno que me era completamente  adverso ,  que no era 
fu e r te :  po rque  así como hay diferencia en tre  la fo r ta le 
za y la tiranía, la hay  tam bién  entre  ia forta-exa y !a es ta 
bilidad: y yo n o q ú e r ia  t á ’rgar soore mis hom b ro s  la re s
ponsabilidad de con t r i b u i r ' e n  lo más mínimo enmedio  
tic ese fraccionamiento á que se removiese eso que p a re 
cía estable.  Yo no podia prestarle  mi apoyo llevando mi 
voto á las u r n a s ,  po rque  eso m e ló  impedía mi c o n c ien 
cia: pero  lo daba en otra parte.

Yo estoy acostum brado a v e r ,  s e ñ o re s , que m uchas 
personas importantes  que  apoyan á los G ob ie rn o s , que 
los sos tienen ,  que ocupan puestos distinguidos en la Ad
ministración pública , establecen , por decirlo así, en sus 
casas talleres que acaban po r  des t ru ir  lo misrttó que  d e 
bían defender; talleres pequeños en que se principia por  
la m u rm u ra c ió n  hasta que se llega al descrédito  del G o
b ierno :  eso 110 lo he hecho yro ,  p rocurando  p o r  el con
trario  c e r ra r  mi casa á esas m u rm urac iones  ; y no solo 
he obrado de esta m anera  tratándose dei Ministerio p r e 
sidido por el $r.  Duque de T cU ián , sino que  creo un  d e 
ber p roceder  lo mismo con los demás Gobiernos que r i 
gen los destinos de mi patr ia. Yo compadezco á esos 
hom bres  que, en sü Ceguedad , no  c o m p re n d en  que  d e 
bili tando den tro  de sus casas eí principio de autoridad, se 
exponen m ucho á que sea luego descono .'ido en la calle. 
Hablar, s e ñ o r e s , de la autoridad religiosa como d e f in a  
protección necesaria , y de la autoridad civil como de fina 
fuerza á que es preciso obedecer ,  y q u e re r  después de 
esto que  se conserve la autoridad doméstica como u n  
derecho sagrado , es una  ilusión.

Ue hecho más: he alabado todo aquello que podia t e 
ner  algo de gloria para  mi pa tr ia  en las Adm inis tracio
nes pasadas; y si se ha tratado de l levar nuestra  civiliza
ción á o tras  regiones, nuestra  bandera  á África, yo be sido 
el p r im ero  que  desde la t r ibuna  como Senador, y en mi \ 
casa como humilde escritor, he entonado un himno d 
alegría.

Después de manifestar cuál ha sido el motivo m. mi 
silem io , debo decir  ahora que si tomo la palacra, es 
porque  la seccyy,, n que pe r tenezco ,  m uy contra  mi vo- 
huda ' l  m e  dio sus votos rfara Formar parte  de esta c o 
misión ; po rque  algo debo decir de lo que he oido á mis 
dignos c o m p 'ñ e ro s ,  y po rque  necesito contestar  á lo (pie 
contra  la comisión y contra  mi opinión par t icu la r  dijo el 
orador que usó de la palabra en coutr.u

S. S. atacó el discurso de la Gerona en lo que signifi
ca , que es una manifestación de lo pasado en los hechos 
que  refiere;  un anuncio  del p o rven ir  en lo que  promete, 
y una demostración de lo presen te ,  que es una  cosa bien 
limitada, que presenta un  reducidís imo espacio,  en que 
apenas se encuen tra  más que  la personalidad de los Mi
n is t ros ;  de m anera  que puede decuso que ha sido d ir i 
gido el a taque en las tres cuestiones que  presen ta  el 
discurso d é la  Corona: cu la de principios por lo pasado; 
en la oportun idad  por lo que se promete, y en la de p e r 
sonalidad por lo relativo á los Ministros.

En el p r im er  punto  apenas hay más que dos hechos 
cu lm in an te s :  lo que se refiere á su formación y las 
e lecc iones: lo demás es cosa que no llama la atención. 
Combatió el Sr. Senador la formación de e-ste Gabinete, 
sin tener  en  cuen ta  las c ircunstancias  en que  se formó. 
El Ministerio que yo he  llamado estable,  que  había  d u r a 
do cuatro años y nvalio, se disolvió sin razón, al menos 
ostensible:  y entonces sucedió que se vió alguna agita
ción en las calles . a lgunos corrillos en los cafés, algo de 
ir los Oficiales de una par te  á otra  , de n o m b ra r  perso
najes con más ó menos m is te r io ; pero de esto ya se ha 
hablado bastante en otra ocasión, y no hay  para qué  yo 
me ocupe en da r  explicaciones ahora;  pero ¿ q u ié n  nega
rá que el Ministerio hizo un servicio m uy  grande  en to
m ar  sobre sí la responsabilidad en aquellos momentos? 
Porque  ó todo aquello era verdadero  , y hacia un  bien 
al país al hacerlo  desaparecer,  ó era ficticio, y prestaba 
1111 g ran  servicio al evitar que viniese á recaer en p r o 
vecho de los mismos (fue lo p rom ovían.

Después pasó S. S. á hablar  de las elecciones, for- 
m a n d r / im  largo capítulo de culpas contra  el .Ministerio. 
Y á q u é  testimonios, qué pruebas adujo S. S. ? Pues el 
Senado no oyó verdaderam ente  nada que  tuviese  relación 
con las elecciones en general,  sino de lo que  más bien 
vino á t ratarse  fué de la influencia de una familia, respe
table sin duda, pero que no había por qué darle  tanta 
imporlanta ,  t rayéndose  por toda demostración cartas de 
personas q ue  no son Senadores á personas que  tampoco 
lo son. \*o n o m o  ocuparé  de esto, ni la comisi *u tiene por  
qué hacerlo, puesto que se ha limitado á con tes tar  á las 
palabras del discurso de la Corona, que no dice más sino 
que ha habido tolerancia en las elecciones, que se ha c o n 
servado el orden y que  se lian verificado den tro  del plazo 
marcado por la ley, y á esto es á lo que  contesta la co m i
sión, como igualmente  á h i p a r t e  re la t iv a  á la re ti rada 
(fue un  partido lia tenido por conveniente  adopta r  no to
mando parte  en las elecciones. Nada, p u es ,  tiene la c o 
misión que decir  á esto. Yo por mi pa r le  puedo decir  que  
desearía pudiera  asegurarse  siempre, 110 solo el orden m a
terial. sino que también los electores, al volver á sus ca 
sas, pudiesen  hacerlo con cierto orden moral y decir á 
sus familias t ranqu i lam en te  el nom b re  del candidato que 
habían votado.

Se ha hablado también, con motivo de las elecciones, 
de poco respeto á la propiedad, calificándolo d e 'v e r d a 
deram en te  oriental,  v .seguramente así seria , á ser cierto 
lo que  &. S. dice: pero á eso contestó el Sr.  .Ministro que 
correspondían  una porción de genuflexiones ve rd ad e ra 
m ente  orientales que se hacían al Gobierno por personas 
que  aprovechaban  su posición para  ob tener  una Diputa
ción, para después de obtenida com batir  al Gobierno. Yo 
no sé si esto es cierto: pero si lo es, el Senado c onvendrá  
en que tan malo es lo uno como lo otro. Se ha hablado 
también de lo ocurrido  con un molino: y si eso es ve r
dad, ménos respeto tienen á la propiedad las Autorida
des constitucionales de España que tuvo el absoluto Fe
derico II. Cerca de su palacio liabia un miserable molino 
que  le estorbaba: hizo cuanto  pudo para  a d q u i r i r l o ; fiero 
los dueños no lo quer ían  vender: el Rey tuvo paciencia: 
andando  el tiempo, los nietos de uno y otro se convin ie
ron é hicieron la venta , y después de esto se ha conse r
vado como mía muestra  del respeto á la p ro p ied a d : m é
nos felices han  sido los propietarios del molino aquí cita
do, en la hipótesis de que sea cierto; pero si esto es g ra 
ve, ¿qué hemos de pensar  también de aquellos que  p re 
sentándose  como candidatos m in is te r ia les , después de 
elegidos se han colocado en  la oposición ánles de moti
varlo n in g ú n  acto dei Gobierno?

Como decía m u y  bien el Sr.. Ministro de la Goberna- 
ci n, no basta que  renuncien  sus empleos: lo que  im p o r
taba era que  renunciasen  la diputación; pues si los electo
res los habían  votado como candidatos ministeriales,  c la
ro está que  al dejar de serlo faltaban á su cometido. I n d u 
dab lem ente  es m uy digno de censura  hacerse votar  egíno 
amigos del Gobierno para combatir le  después. ¿ Qué se 
pensaría  de 1111 olh ¡ai de diamantista  que recibiese de su 
maestro las m áqu inas  y herram ien tas  para que  trabajase 
una  joya  , y cuando estuviese concluido el trabajo se la 
guardase  en el bolsillo, y devolviéndole las h e rram ien tas  
le dijese: «estamos efi paz ,  nada le debo á V.?» Pues lo 
mismo puede decirse del que se guarda  de este modo la 
joya  de la diputación. En esto el Gobierno no hace más 
que sufrir  la expiación de su  credulidad ; los Gobiernos 
s iempre  deben se r  algo maliciosos para  110 exponerse  á 
(fue los o cu rran  sucesos de cota especie.

El o rador  á quien contesto se ocupó también uc 
formación del Ministerio, y estableció no sé qué teoría de 
Gobiernos transitorios y estables , sobre lo que se debatió 
va b a s t a n t e , y  no h ay  para  que vuelva yo á h a b la r  de 
e!l(b pqro dijo tam bién , y  esto es más im p o r tan te ,  que 
ios Gobiernos están obligados á sostener sin m udanza las 
mismas opiniones y los mismos provectos que defendían 
en la mayoría:  y aqiií la p r im era  dificultad que se trope
zaría liabia de ser la de saber cuál era esa mayoría  e n 
medio de las distintas fracciones que la com pon ían ,  y en 
segundo lugar hay que  ten e r  en  cuenta  que  no es tan 
exacto lo que S. S. iiladifestJJ; sfegun demostró ya el señor  
Ministro de la Gobernación , recordando la conducía que 
en esta par te  lian seguido hom bres  eminentes  de todas 
las c la se s , y recordando  la energía con que  Lord W e-  
l ling ton ,  Jefe del partido to rv ,  resistió el bilí de los cató
licos, que  adoptó d e s p u é s , omit iendo otras citas que 
podría  haber  hecho.

Todos récdrdarári  él éjenipló dé Casiuiird Peri' ier y de 
Lafíitte, que  fueron los más poderosos agentes de la r e 
volución del 30 en Francia  , y que luego contuvieron el 
m ovimiento á que tanto habían c o n t r ib u id o : y más c e r 
cano tenemos todavía el ejemplo de u n  respetable h o m 
bre  público que  ayer  citó el Sr. Calderón Follantes, y 
due fué el principa! a u to r  de las leyes administrativas de 
España. Pues hoy no piensa como opinaba eñlóiieei4; y yd 
mismo fui de la comisión de la ley de Ayuntamientos 
del año 40, v no me avergüenzo de decir  que hoy no ten 
go la misma opinión, como no la t e n zo tampoco respecto 
á la centralización de la instrucción pública, de la misma 
nlanera  que la tenia cuando tuve el ho n o r  de ser  Min stro 
del raí fio;

í animen se lia atacado al -Ministerio por  la reforma 
presentada; y aquí, señores, sí que estoy en büerí tcrreilo. 
l o  no he contr ibu ido ,  señores, nuiica á referirla íihigiiña: 
la p r im era  que  se prosélito, v que fué siendo Presidente  
dtíi Consejo de Ministros el digno Sr. Duque de Valencia, 
encontró  con una oposición dirigida por el Sr. Pacheco, y 
en ella me encontraba  yol tile dpúse á rfiie se refdrniase 
Ia Constitución; yó creía esó un nial, y Id sigo c reyendo  
toda vía, pues juzgo que vale  más pina Constitución mez
quina  y aüh  iiiala, pero (fue se observe, que uña  Consti
tución buena que  á cada paso se esté reformando.

Y una p rueba  de ello la tenemos en Inglaterra , y en 
la de Venecia, que no sé yo si se escribió; pero sí que d u 
ró 800 años: en  Cambio tenemos esa mult i tud  de Consti
tuciones francesas, todas escri tas ,  pero qiíe solo pueden 
se rv ir  para  ocupar los estarítes de uña  librería; Me opuse, 
piles, á la reforma presentada entonces en sii totalidad: 
pero  cuando las Cortes acordaron que se procediese á la 
reforma, ya entonces no seguí sistemáticamente  diciendo 
ó todo 11 0 , sucediendo lo nhsmo con todos los que habían 
hecho la oposición; yo en  aquella ecasiou voté el Jurad® 
fiara !a imprélita  , y  presenté  una enm ienda  para  que sé 
adoptase la Senaduría  hereditaria, votando otros a r t ícu 
los que  no hay para qué  recordar; pero quede  c o n s ig n a 
do que  me opuse á la reforma, sin que como Ministro ha 
ya pensado tampoco en in troduc ir  reformas en la Consti
tución cid Estado.

Eñ él año -i 851 se proposo otra reforma m ucho  mas 
grave y  trascendental;  y dicho se está que en ella no tuve 
parte , pues aquel Gobierno m ell izo  una cruda  guerra  en 
las elecciones, en  térm inos que ei distrito que por 1 \ v e 
ces me habla m andado al Parlamento, tío me eligió a q u e 
lla vez: no tuve parte , pues,  en la reforma del 52, pero 
tampoco la tuve eri los cón íi tésque  se formaron en aquel 
tiempo. Virio el Ministerio del 53, en ei cual tome p a r 
te, y lo p r im ero  que se hizo fué re t i ra r  aquella reforma. 
Llegó el año 56 : paso po r  alto aquellos sucesos , porque 
mi memoria los conserva b i e n ; y siendo Presidente  del 
Consejo de Ministros eí Sr.  Duqué de Valencia, se presen» 
tq otra reforma qüe  tampoco apoyé ni c o m b a t í : no tomé 
parlé  én  e l l a , y  eso que  aquella reforma nd es la qué  
muchos c r e e n , no es u n  re troceso; fué más bien una 
t r an sac c ió n , po rque  el estado const ituyente  en España 
era una Constitución votada en las Cortes Constituyentes 
y a rchivada en  el Congreso : una Constitución , la del i 5 
con la reforma del 51 , (fue no se sabia st estaba o no r e 
t irad a ,  y Una acta ádicioiial qüe  era d iameíra lméiite  
opuesta: la reforma, pues, del 57 que yo no voté, fué una 
transacción en tre  todos esos e lementos que se chocaban, 
rs ta  reforma en parte  se cumple  y en parte  no . y el Go 
bierno actual viene á de?ir  sobre/poco más ó ménos oslas 
palabras :  que se borre  lo que no se cumple.

\ o  no he gustado nunca  de tocar el Código funda
mental;  y como ya he indicado, cuando  se voto el Códigci 
del 4o presenté  una enmienda  en  favor de la Senaduría  
hereditaria; pero yo no podia imponer á la comisión mis 
opiniones;  así es qüe la Comisión no presenta  al Senado 
ni un apoyo ni una c o n tra d ic c ió n , y hace lo que debe 
hacer reconociendo toda la importancia  que el asun to  
tiene, y dejando completamente  libre la acción del Sena
do. No hay, p u es ,  en esto censura  alguna , como no la 
hay tampoco en la parte  que se refiere á los impuestos.

El que  se haya puesto la palabra doloroso no significa 
que haya tal voto de Censura : en esto 110 se hace más 
que responder  á las palabras del discurso de la Corona, 
que usa de la palabra sacri/ido , y los sacrificios s iempre 
son dolorosos. Otro tanto sucede con los d o lo ro so s , dolo- 
rosísimos sucesos de Santo Domingo. La comisión no ha 
tenido intención de da r  un voto de censura  al Gobierno, 
ni estaba llamada á eso: en el discurso de la Corona se 
habla  de mil penalidades que hay que  a r ro s t ra r  y del 
d e r ram am ien to  de sangre;  y al calificar de este modo los 
sucesos, la comisión no ha hecho más que a tem perarse  
en lo (pie dice al discurso de la Corona. No hay, pues,  
divergencia a lguna e n tre  este y el d ic tám en de la c o 
misión.

No habíamos de ir á a tacar  de ese modo al Gobierno, 
ni tampoco podia exigirse de nosotros que  hiciésemos un 
panegírico; p o rq u e  cualquiera  que  fuese nuestra  opinión, 
liabiamos á nom b re  del Senado, y era preciso que quedase 
en libertad de resolver lo que  crea más c o n v e n ie n te , sin 
antic ipar nosotros la forma en que  liabia de hacerlo.

Los que puedan hab er  creído, pues,  que en la c o n ’es
tación al discurso de la Corona h a y  un  voto de censura  
110 deben  votar nu es tro  p r o y e c to , po rque  en é l  no se 
censu ra  al Gobierno:  los que hayan  creído que la contes
tación debia ser  un h im n o  de alabanza, un panegírico de 
todos los actos p a sa d o s , presentes y fu turos del Gobier
n o ,  tampoco deben vo ta r lo ,  porque  nuestra  con tes ta 
ción no es semejante c o s a ; pero los que  c rean  que la 
contestación debe ser  lo (¡ue cumple  á la augusta Perso
na á quien  se dirige y al abo  Cuerpo Coleg:síador que la 
d a , esos pueden  vo tar  el mensaje.

El Sr. Duque de T jETU Á N : Sres. S e n a d o res ,  desde 
que  tengo la h onra  de per tenecer  al Senado, nunca  he 
necesitado más esfuerzo de voluntad que  cuando  al l e e r 
se el proyecto  de contestación pedí la palabra  en contra: 
y los Sres. Senadores lo com p ren d erán  m u y  fácilmente,  
porque  después de cinco años de luchas par lamentar ias  
sostenidas uno y otro día e n ám b o s  Cuerpos Colegislado
res, mi más a rd iente  deseo era  el p e rm an ece r  del todo 
separado de los negocios públicos,  y  volver á la vida pri
vada, que  he abandonado  m uchas veces para se rv ir  á mi 
Reina y á mi patria;  pero tanto yo como mis amigos p o 
líticos nos encon trábam os en  c ircunstancias  especiales: 
teníamos enfrente  u n  Ministerio salido de las filas de la 
m a y o r í a , cuyos individuos Rabian apoyado co n s tan te 
mente  en una y otra legislatura el Gabinete  que tuve el 
ho n o r  de presidir;  y sin embargo, por  una serie de c i r 
cunstancias  que h an  ocurrido ,  nosotros,  habiendo em p e 
zado por  tener  un sincero deseo de no  hacerlo la oposi
ción, hemos concluido por  tener  que venir  á este alto 
Cuerpo á da r  un  no al provecto de contestación u n e ‘se 
discute .

Se me ha acusado de que  era un  h o m b re  ambicioso: 
que  hacia imposible todo Gobierno, y que estaba d ispues
to á com batir  toda Administración; y cuando esto se d e 
cía por  los periódicos afectos al Gabinete, á ios cuales no 
podia yo ni debia contestar,  110 me quedaba más medio 
que  esperar  á que  se abriese el Par lam ento  para explicar 
mi conducta  ante  e> Senado, y para que sepa el país cuál 
ha sido esta desde el m om ento  que  S. M. tuvo á bien’ 
acep tar  mi dimisión hasta el en que tengo el h onor  de 
d i r ig i r l a  palabra al Senado.

Esta ha sido la única razón de haber  pedido la palabra 
en contra, y por consiguiente creia que podia ceñirme 
todo lo po-ible  á solo explicar mi voto y e l d a  mis amigos 
políticos: pero cuando  menos podia esperarlo, he visto 
levantarse á un  Ministro de la Corona, que ha estado 
prestando su apoyo al Ministerio que  yo tuve la h o n ra d o  
presid ir  hasta el "último momento ,  el cual, sin razón  al
guna, ha  dirigido uno  y o tro  a taque á la Administración 
anterior .  Podrá  S. S. a r repen ti rse  de ello, cavo que  así 
debe hacerlo: sin  embargo, el hecho ha tenido lugar, y yo 
apelo á la conciencia de todos los Sres. Senadores.

El p r im er  a taque  que  S. S. dirigió á la Administra  
cion pasada, ó más bien uno  de los p r im e ro s ,  fué d e 
cir  que  ignoral>a por qué  aquel Ministerio se Rabia r e t i 
rado. Es verdad  que  en este alto Cuerpo yo no he to m a 
do la palabra  ; yo no he explicado aquí por qué me h a 
bía re t i rad o :  vine dispuesto á darlas dos dias que hubo  
«esion, si se me pedían, cum pliendo  con el deber  de todo 
h o m b re  público.

Nunca se me pidieron esas explicaciones: y yo, que  no 
deseaba volver á tom ar la palabra en este Cuerpo, callé 
po rq u e  no tenia necesidad de hablar.  Pero ha dic ho el 
Sr. Ministro de la Gobernación que la situación a n te r io r  
cayó por las disidencias que surgieron en el partido que 
la sostenía. Es verdad; pero eso mismo es la mejor c o n 
testación á los que cre ian  que  el partido de la unión libe
ral no era u n  partido fuerte  y enérgico. Un Ministerio 
que du ra  cerca de cinco años; que  ha tenido abiertas las 
legislaturas más larg s, sosteniendo las más rudas  lu d ia s  
en el Pa r lam ento ,  sin que al fin de ese tiempo las oposi
ciones hu b ie ran  adelantado terreno, ¿quién duda que  era
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im- \ o  recuerde,  s res .  Senadores ,  lia acudido á  vuestra  
iiímu ¡pju ;¡(> };j ¡ > ¿i y a obtenido lurua v a b u n d an te -
"a m m : y y o . .jue tengo de ella inagotab 'íos 'p ruebas, me 

con sentim iento  y con tem or  por- 
p m  \y m :!  a exigir de v o so t ro s , no ya que  seáis g e n e ro - 
r.y-.Miiu pródigos en  vuestra benevolencia . por hacerlo  
aa  n e ce sa r io . no solo la grandiosa elevación del asunto  
u se  se. discute, sino que  tam bién  ia pequenez de la per-  
m y  .píe os dirige !a palabra, y  por ia dilicullad inmensa

I .- c¡rcun»!;uie¡¡is después del largo tiempo <¡ue liare, 
no me ue levantado á dirigiros mi voz, aun q u e  esto me 
inspira a lguna más confianza para poder ob tener  mejor 
wieslra benevolencia. Hace, en  oléelo, tres lemslatu-as 
•me no  os he dirigido la p a la b r a : y asi como un orador  
<M'a\ impugnando á la comisión v al Ministerio p regun
taba luciendo ¿p o r  q ué  habéis callado? del mismo modo 
y  ,‘, respondiendo cu cierto  modo á esa premunía me p e r
mitiré  manifestar po r  qué  he callado eiVcsto t iempo v 
por que no callo ahora. v

Desdo luego supongo que  no se me aplicaría el adamo 
uH g ar  de que quien calla otorga, cu an d o  ai s i l e n c i ó l e  
uu voz no correspondiese  lo explícito de mis votos: tam- 
p'ico se a tr ibu ir ía  á temor,  porque  ¿ q u é  tem or Rabia 
de ser  ese. ¿ De im popula r idad?  Seguram en te  (¡ue no, 
piiea todos sabemos (pie la popularidad es patr im onio  e x 
clusivo de todas las oposiciones. ¿Por tem or á los Minis
tros? Tampoco: ni nada me podían q u i ta r  los Ministros, 
m nada me podían dar; y por  o tra  parte  no ignoraba vo 
que la oposición es muchas veces camino más fácil que  la 
be. e \c ienc ia  para  ob tener  ei favor ministerial.  Callaba, 
amores,  por dos sentimientos al pa recer  bien con trad ic-  
tonos: por decaimiento y por abnegación: por el acto más 
humilde del ánimo, y por el más sublime del corazón; p o r  
decaimiento, señores,, porque  á cualquiera  par te  que  dirí-  
p  í!a veia sobreponerse  los intereses nacionales á 
jos eui ojíeos v á  los de la hum anidad  : po rque  den tro  v 
mera  de España veia esa descomposición qu e  sabe Dios 
cuantos males puede traer. Veia el principio de l ibertad 
conculcado en Polonia, el de legitimidad en Italia, el c a 
tolicismo atropellado en Roma, y los pr incipios h u m a n i 
tarios envueltos en sangre  en América.

Y^dirigiendo la vista un  ¡ioco más cerca,  en  nuestra  
España, yo veia  un  fraccionamiento tal, que un impulso 
individual como el mió no podia ser  bastante  para  r e m e 
neo* el mal. Veia los partidos,  no m uertos,  no  dispersos; 
pero si tan separados, que yo no tenia bandera  para re-

CU Ministerio fuerte? Y eso hace necesario (pie la unión* 
liberal levante su Lahiléra, (pie viva hoy separada de iat> 
regiones del poder á iin de que pueda es t rechar  sus filas 
y agruparse  en d e r re d o r  de esta bandera  que tanta glo 
ria ha dado á la nación. Sí, señores :  nosotros no tenem os  
prisa  de llegar al poder; descuide el Ministerio, que no 
hemos de ser  nosotros,  sifio otros,  sus herederos. P ronto  lo 
lo conocerán  SS. SS.

Fe formó, señores ,  el actual Gabinete,  y debo d e c l a 
r a r  (pie en los p r in lc rds  dias recibí de sus individuos 
p ruebas  de consideración y aprecio. E! Pr. Presidente  del 
Consejo me dirigió una carta manifestándome qué c o n 
taba con mi insignificante apoyo ,  habiéndole  yo contes
tado,  en la entrevista  que después tuve con S. S., que 
estaba dispuesto á dárselo, y ju debas análogas de s im pa
tías recibí de otros Sres. Ministros. Cero poca tiempo 
t rascurr ió  y va me encontré  con cierto  desvío, y que ?Os 
periódicos de oposición que se habían puesto al lado de 
este Gabínéte empezaban á propalar  que el Ministerio ac
tual nd era más (jué uña  especie de dependiente  mió. 
Cuando yo vi que el G obE rno  tomaba esta ]»ar lo serio, 
na tu ra lm en te  no sabia cómo ex p l icá rm elo ; pues yo no 
soy de los que c reen que se rebaja un  Gobierno por a d 
m itir  el apoyo de los hom bres  importantes  de los p a r t i 
dos, y creo que los que  así piensan son, ó Ministeriosplé- 
hiles, ó, Sr. Ministro de la Gobernación, almas pequeñas.  
E n tre  tanto se réufiíérón las Córíes; vi cl program a de la 
nueva  situación , y debo confesar (pié m e pareció  más 
propio de un Gabinete que  hubiera  salido dé t e  filas de 
la minoría, que no de un Ministerio nacido de la mayoría 
á que pertenecía en su m ayor  parte  el Gabinete. Sin em 
bargó , yó Qóniiñué sjeneíd ministerial  á p rueba  de des-  
d e n e s /é  influí á fin de que  mis ámigós votaran la au tor i-  
zaeiori para cobrar  las contribuciones.

F;n seguida, sé cefra ron  las Cortes, y yo salí de España 
para el ex tran je ro ,  dónde tuve ocasión de leer las c i r c u 
lares del Gobierno, aprobándolas couipldLamente hasta  el 
punto  de que  hoy también seria ministeria l si se hub iera  
Cthilpiidó lu prometido en e las. Pero no ha sido asi:  y 
pór más que  el Sr. Ministro de la Gobernación sostenga 
q u e .n o  ha habido grandes separaciones de empleados 
p ú b l ic o s , y d igüedo deéir que con motivó de la campaña 
electoral se han quitado hasta ¡o‘s esiañ(|uerós de los pue
blos,  que e ran  en gran parte  soldados licenciados de la. 
guerra  de A fr ica , á quienes yo concedí ese modesto p r e 
mio á petición suya. Y por cierto que alguno de estos ve
teranos, que ostenta dli su pecho varias cruces,  me ha es
c r i to ,  comó lo han  hecho m uchos ,  d{ciándom e: «Señor,  
lile han  quitado mi destinó para  dárselo á una m uje r  
cuyo herm ano  dice que  va á Yola.r á! candidato m iniste 
rial.)) Es'e candidato ministerial era el Sr. Jj. Verdura Diaz.

Voy á hace rm e  cargo de una especie m uy  grave. Aquí, 
señores ,  se ha traido á juicio por el Sr.  Ministro de la 
Gobernación ft los Representantes del país ; y , señores, 
¿es  esto permitido ? Yo io consideró una grandísima i n 
conveniencia :  pero ya que S. F. la ha in ie ñ íad e ,  diré á 
S. S. una cosa. ¿ Q u é  tiene de pa r ticu la r  que  haya habido 
Diputados ministeriales después de la lectura de las c i r 
culares, y que luego hayan modificado sus opiniones en 
es‘e ptUilo, si leñemos él ejemplo de uu -Ministro de la 
Corona que io fia sido cñ CGa Gluaeión . manifestando en 
carta  dirigida al Sr. Presidente dei Consejó . y qiíe vo lie 
leído , que dejaba su puesto porque  las circula re- -obre 
elecciones Rabian sido comple tamente  torcidas? Poco diré 
de fas elecciones, como asunto más propio de otro sitio, 
pero oí ay e r  con sorpresa  ai Sr. Ministro de la G o b e rn a 
ción decir  que  no había jurisprudencia  sobre reun iones 
electorales,  y que  era precisó e s tab lec e r la , pues  hablan  
acudido al Gobierno pidiendo permiso para reun irse  los 
progresistas y los demócratas, y liabia que regularizar' esto.

.Pues bien: yo deseo saber si ei Sr. Ministro de la Go
bernación cree que el partido democrático es un partido 
lega! como el progresista.  Lo que hubo fué que el G ab i
nete  no quiso tener  valor para  negar á los dtmióc'raías 
el derecho de reunión , y se lo negó tam iñen á los p ro 
gresistas, haciendo una cosa de que  no hay eje nplo en 
España.

Volviendo, señores, al pun to  en que deje mi nartMciun, I 
¿que es lo que yo encontré  a mi vuelta del ex tran jero?  I 

Encontré  que  todos mis amibos políticos e ran  sisle- ¡ 
filáticamente perseguidos por el Gobierno ,  y hubo Minis
tro  que, hablándom e franca monte, me confeso que en tre  
ellos Rabia m uchas personas dignísimas,  pero que no se 
aceptaban sus servicios por tener relaciones con el G e 
neral (YDonuell. Esto no o b s tan te ,  yo to d a v ía  no varíe 
de actitud. Pero después de las elecciones la duda era ya 
imposible : y puesío que ei Gobierno m archaba  á lo d e s 
conocido , nosotros nos negamos á segu ir le ,  y aquí ('Ma
mo-'y estaremos firmes con nuestra  bandera ,  hoy. m a 
ñana  y siempre.

¿á qué cargos ha hecho e! Gobierno á ia antigua, m a
yoría? Que tuvo una reunión á espaldas del Gobierno. Es
to, señores,  no sé cómo puede calificarse de hostil al G a 
binete y de de ito de esa mayoría, cuando ('1 mismo acto, 
llevado á abo por otra fracción de la Cámara, fue ju z g a 
do por el Ministerio do m uy  distlnt  > modo. Que en c ierta  
votación voto contra  el Gobierno, y este cargo es todavía 
más débil y más injusto recordando que  se trataba de 
que hablase ó no hablase uno de ios hom bros -mas im 
portantes de la unión liberal y de ia Adm inistración que 
tuve la honra  de presidir .  Señores , la verdad es que la 
oposición no era al partido en g e n e r a l , sino á la persona 
del (Jeneral O’Donnell

Abriéronse las Cortes; y al tra tarse  do la contestación 
al discurso del Trono, nosotros presentamos una e n m ie n 
da que no llegó á discutirse, dirigida á p rejuzgar ia cu es 
tión de la reforma constitucional;  enm ienda  que, si h u b ie 
ra sido admitida  p o r  el G o b ie rn o , nos habría  permitido 
volar  cl mensaje.  En esta discusión el Sr. Ministro de la 
Gobernación, con e&a prudencia  que tanto le d istingue 
en  estas lides, ha tratado la cuestión de Santo Domingo 
increpando d u ram en te  á la Administración anterior .  Se
ñores, a lgún dia podremos t ra ta r  am pliam en te  esta c u e s 
tión; pero hoy  un deber  de patriotismo sella mis labios. 
No digo más. \*o no quiero c o n tr ib u ir  á que se de r ram e  
una gota más de sangre  de nuestros soldados en aquella  
isla.

fie e x p ’icado las razones por qué  mis amigos y yo no 
estamos al lado del Gobierno ; pero debo declarar  que no s
otros no vamos á hacer una oposición sistemática,  y m é 
nos á un  Ministerio que se va... S i , Sr. Ministro de la Go
bernación, el Ministerio se va: no digo que todos sus in 
dividuos; pero sí que  los que queden, que casi puede de 
signarse  quiénes se rán ,  volverán  á esos puestos con un 
color bien definido; pues es indudable  (puseste Gallineto, á 
consecuencia de lo (pie llama su política propia, carece de 
una mayoría respetable  en la otra Cámara.

En cuanto  á nosotros, aceptamos y volaremos l ¡ re for
ma, si bien p resen tarem os una  enm ienda  im portan te  res
pecto á la Senaduría  Rere litaría. Queremos que se haga 
una ley electoral (pie ponga térm ino á los escándalos que 
venimos presenciando, y que  obligan á los electores á 
ser héroes para  usar  de sus derechos;  querem os una ley 
descentralizadora cu la parte  adm inistra t iva  de los A y u n 
tamientos, pero no mistificar al país dicióndole: «puedes 
n o m b ra r  los Alcaldes, pero nosotros nos reservamos el de
recho de po n e r  A le a ! des -Ce r regí cl o res á tu cosía.)) Q uere
mos libertad de imprenta,  con Jurado para  los delitos po 
líticos, y en cuya  ley se sup r im an  las recogidas.

Para  concluir,  y respecto á la reforma constitucional,  
debo manifeGar , como \a  io lie hecho otras veces, que 
nosotros no la hemos traído por  dos razones: primera,  
p o iq u e  creíam os que para llevarla-a cabo Rabian de ve 
n i r  unas Cortes especiales, y además porque  hasta ahora  
no ha habido oportunidad. Hoy las corrien tes  son l ibe ra 
les, y se pueden p resen ta r  en clase de pmyacíos. Lo peor 
es que  la confusión también va siendo cada dia m ayor,  
hasta el punto  de que uu Gabinete presmido por el r e 
formista de 1852 haya lachado de reaccionaria  la A d m i
nistración del que como yo fué calificado por las mismas 
personas de revolucionario.

El Sr. Presidente  del CON&SJO DU m iW lB T n o & :  
No contesto hoy al Sr.  Duque de Tetuáu , porque  p ro p o 
n iéndom e seguir  el ejemplo de S. S. , r o n  mi r el (huíate, 
en tonces m e liaré cargo de las muchas alusiones que  
S. S. me lia dirig ido.

El Sr.  Ministro de la GOBERNAGZON: No voy á 
o cuparm e  de todo el discurso (pie acaba de p ro n u n c ia r  
el Sr. Duque de Tetuán , pues es tarea que desempeñará  
otro com pañero  nuestro ;  tomaré  On cuenta  soto los a ta 
ques directos á mi persona.

S. S. no discrepa en ideas de esto Gobierno;  S. S. no 
ha presentado ni un solo p rogram a que  contradiga las 
doc tr inas del Ministerio : y siendo esto a s í , ¿po r  qué esa 
pasión, esa guerra  abierta  que  se nos hace? El Jefe de 
u n  partido, como lo es S. S., no debiera  haber  obrado de 
este modo , y es una prueba  del tris te  personalismo que 
se sobrepone  en este país á las ideas.

Dice S. S. que este Gobierno ha tenido tendencia á in
disponerse  con el General O’Donncll,  y ha añadido (¡ue 
eso era  propio de Gobiernos débiles ó de almas chicas. 
S. S. es injustísimo al suponer  que  este Gobierno tuviese 
in tención de ofender  á S. S. en n ingún  sen tido :  l o q u e  
hay  es que S. S. ha quer ido  ver motivo donde no lo Rabia 
para  cohonestar  la línea de conducta  en (¡ue ha tenido 
p o r  convenien te  colocarse. E n tre  tanto, ¿ e n c u e n t ra  S. S. 
dificultad en (pie, no habiendo disidencias de doctrinas,  
podamos nosotros haber  apoyado la situación a n te r io r  
hasta su última hora , y enco n tra rn o s  hoy sin inconse
cuencia  en estos bancos?  ¿Qué le disgusta en nosotros á 
S. S. ? ¿Acaso siente que hayam os podido conseguir la 
adhesión de algunas personas q ue  S. S. buscó con avidez 
sin poder a lcanzarla  n u n c a ?

3*ln cuan to  á q u e  no vamos á tener  m ayoría ,  crea S. S. 
que  cuando hicimos las elecciones no pensamos en t rae r  

jj aquí una mayoría  para nosotros sotos, sino para c u a l 
quiera Gobierno de orden y de libertad,

Respecto á Santo D o m in g o , es verdad que  he hablado 
-de esa c u e s t ió n ; pero ya dije ayer  , y lo d em o s tra ré  , que  
lo hice excitado por mis adversarios y para  d e fen d e r  al * 
Gabinete de la acusación que quería  dirigírsele. Sin e m 
ba rgo .  cuando S. S., quiera  el Gobierno está dispuesto á 
ab o rd a r  esto (k g a íé ’ y á d u r  num l; ,s  explicaciones se le 
pidan. . . .

Me ha preguntado S. c u á l e s  e ran  mis opiniones r e s 
pecto á la legalidad del partido  democrático .  Ese pa r t ido  
es y ha sido s iempre á mis ojos piD’lido ilegal e i n 
constitucional.  . , v

S. S. será m u y  grande en importancia  poiRuc* , •'
io reconozco: pero F. >. no es jus to  ni esta á ¿u 2* ( ^
su posición al q u e re r  rebaje»' y h u m il la r  á los Gome 
de la manera  (pie h » in tentado ú l t im am en te  S.

El Sr. Duque de TETTOÁN: Apelo al juicio del S e n a 
do para  que se vea si yo he dicho una sola palabra  que 
rebajen? colectiva ni ind iv idua lm en te  al Gobierno.

Se queja S. S, de que no haya p resen tado  un  p ro g ra 
ma en tran te  del que ha anunciado  el Ministerio; ¿pues no 
ha estado practicándolo mas de cuatro  años  en el podei 
la unión liberal? Además (pie \ o  no connbato al actual 
Gabinete por  sus p rogram as . sino por ia taita de c u m p l i 
miento en lo ((ue en ellos promete.  P rogram as ya se yo 
que  los tiene para todos los gustos y para  todos Jos p a r 
tidos. v

Dice S. S. que vo tengo cierto sen tim ien to  porque  ñ>. b. 
lia va conseguido at raerse cierta fracción política con  
(¡ñien yo no pude en tenderm e.  Yo no he rechazado á ná 
clió siendo G o b ie rn o ; pero tal vez la vuelta d e e s a  f rac 
ción qué; (arito entusiasma hoy á S. S. pueda se r  causa  
de que se a rrepienta  de haberla  llamado.

En cuanto á Santo Domingo, sostengo qu e  lo q ue  hizo 
S, S. fué una provocación á la A d m i n i s t r a c i ó n  p a s a d a ;  pe
ro aplazo la cuestión porque  un  d eber  de p a t r i o t i s m o  q ue  
S. no ha tenido presente  nos impide t r a ta r  hoy  de es
te asunto.  „ ,

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Sres. Senadores,  
siempre ai dirigiros la palabra desde ese sitio lo h a 
bría  hecho sobrecogido de tem or y r e s p e to ; pero h o y  Iq 
experim ento  más que nunca  , despu.es de h a b e r  oido a 
Mil i lustre individuo de esta alta Cámara, am aes trado  en  
estas lides, que os dem andaba  indulgencia.  Por fortuna,  \  o 
sé que ía vuestra  es tanto m ayor,  cuan to  m as  lo necesita  
cl que os la pide ,

Voy á con testar al discurso del Sr. Duque de Tetuaíq 
y S. S. me ha prestado una c ircunstanc ia  qu e  t am b ién  
me favorece para desem p eñ ar  mi cometido más t e }  , 
mente,  y es que S. S., como si previera  q ue  y o ,  el u l t i 
m o  de mis compañeros ,  Rabia de ser  el encargado de  im 
p u g n a r  su peroración, ha descendido hasta m í ,  hac iendo  
un  discurso de esos que  yo llamaría de política m en u d a ,  
de entrevis tas  v conversaciones y chismes de la p rensa ,  
(¡ue Rabian producido la excisión, causa de q u e  h a y a n  
quedado fallidos los propósitos de a p o y ar  a este Gobierno  
que tenia S. S.: v en p rueba  de la debilidad de las acu sa 
ciones (¡ue ha formulado B. B., bas tará  ind icar  q ue  uno  
de los m a voces cargos que lia hecho al Ministerio* ha 
sido el de h ab er  separado de sus puestos á a lgunos es
tanqueros.

Pero sea como quiera, voy á r e c o r r e r  los diveiso» 
punto-; de (¡ue se ha ocupado S. S., y ^  cIue pr im ero  se 
presenta á Ja  vista es el cargo de inconsecuencia  q ue  r e 
sulta,  según S. S.; lo mismo (¡ue según su  Enligo el senoi 
Calderón Coliantes, contra  los individuos de te G ab in e 
te por haber  estado anex ando con sus votos la s i tu ac ió n  
pasada. Yo voy a explicar por q ué  nos enconlramo's hoy  
aquí, dem ostrando  que ha sido F. S. y no nosotros el q u e  
lia variado. , , ,

Señores entuMasta del Fr. Duque  de Teluan  y de la 
política que simbolizaba en el país, yo fui uno de sus nías 
a rd ientes  partidarios hasta que  m e convencí  de que  la 
realidad práctica no correspondía  á los p ro g ram as  y la» 
p ro m  s»s (¡ue hiciera á su en trada  en el poder, Por e»o a 
los cuatro años de existencia en las región.©* de la gobei-  
naeion del Estado la unión liberal d e s a p a re c ió , o c u r 
riendo ei singu lar  fenómeno , (¡ue S. S. h o  ha  explicado, 
de deshaccr -c un Gabinete  tan fuerte  couKQel que  b. . . 
presidia, v contando con la u r n o n a  en nom os Cuerpos 
Cülogisladores. ¿Pues en qué pudo consistir  esto * señores ,  
en que ese Gobierno no había correspondido  á Jas' jesp e " 
ranzas dosperhula.s en el país. Es q ue  S. S. podía h a b e r  
h e ch o ,  v no ío h izo ,  la m ay o r  par le  de todas esas cosas 
cuya falta lamenta S. F.

* El Sr. pitESXDOtfTJE!' Estando para te rm in a r  las h o 
ras de reglamento. s iS .S .  piensa extenderse  m ucho  en su 
discurso podrá c o n t in u a r  oí lunes.

El Sr. Ministro de U L T R & M & B ,: Estoy á la disposi
ción de V. S., Sr. Presidente.

El Sr. PBUSn>XJNTJK: Se suspende  la discusión para  
continuarla  el lunes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco \ veinticinco minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S
rursiór.xcíA o e l  sa. Ríos r o s a s .

Extracto o tidal de Id sesim  celebrada el dia  21 de Noviembre 
d e  1 8 6 3 .

AbiorU i o.-, «los '  modm . leyó y toó uprofróC  el 
acta de la anterior .

ó iu m ; ur.r i>í \.

Acias.
Sin tliscusiyi» se nprebó el acto *lc Infiesto . y  qoéclo 

admitido Diputado el Sr. D. Francisco  Mem.oz» ' .orUiia .
Leido el d ic tám en  proponiendo  la aprobación ue. ao a 

de M o tr i l , y la admisión del Sr,  D. José Casado y San-

EÍ Sr.  APARICX : S e ñ o re s , ¿con  q ue  tam bién  esJ V ®  
el acta de Motril? Podrá  se r ;  mas yo al o í r lo , m e  encojo 
de hom bros  para  m ira r  á ese techo donde  esta p in laaa  ia 
Justicia. Xo dudo de la vues tra ,  señores de la com isión , 
pero sois h o m b res ;  teneis q ue  exam inar  cada u n o  dU o 
JO actas:  habéis tenido que  traba ja r  día y  n o c h e ,  y  e n  
las lioras de la noche ,  fatigada la fan ta s ía ,  s u e l e  c re e r  
hasta que lo blanco es negro.

F.l acta de M otr i l , señores , no es leve; es tres veces  
a ra re .  Vo no la conocía : el Sr. Mantilla se me acerco 1  
ro°ó que dijese aleo sobre ella:  he visto esa a c ta ; he vio
l ó lo s  apuntes  del Sr.  Mantilla , y todo m e confirm a en la 
convicción que  tengo de su gravedad. _

Señores ,  estas cuestiones que se l lam an de actas son  
libres. V aquí diré  que, en mi ignorancia  de las cosas par- 
l a m e n ta r ía s ,  creía yo (¡ue- libres debían  ser todas las cues
tiones. Y '(éase por qué vo no soy m u y  par lam entar io ,  
quiero  que  todas las cuestiones sean l ib r e s , y no todas

No soy tampoco en este m om ento  ni ministerial  ni de 
la oposición : qu iero  l levar al exám en de esta acta el m as  
severo espíritu de imparcialidad. #

Los do» candidato» de Motril , el S r .  C a s a d o ,  m iniste- 
i ¡;d: ei Sr. Mantilla, que 110 hallo gracia á l o s  ojos del Mi
nisterio , son ámhos dignísimos. Ne veo en ese banco a 
n ingún  Ministro: ellos y la m ayor  parle  del Congreso »© 
fueron al Senado. .

, Poro si esiu\ ieran ahí,  debo c ree r  que vo tar ían  con - 
1 migo, ¡mes el Sr. Yaamonde dijo que respetar ía  su p e rs -  
I ti ci os amonó e la voluntad nacional;  y a u n q u e  yo  p a sa u a  
j  por  que el Gobierno dijese á los electores tal ó tal p e r s o -  
j na m e e s  agradable, no ¡modo ap ro b ar  ios desafueros q u e  

s e ñ a n  cometido en o»las elecciones , -ni creo que  el senoi 
Yaamonde, tan supersticioso re.spetador de ia  voluntad  
nacional ,  los aprobase. La comisión-se p resen ta  aq ui A 
dice: tales v  cuales actas no ofrecen dificultad^alguna. 0 1  

hav qm en se levanta á co n tradec ir  a lguna  a c ta ,  hasta a. 
ese Diputado no p robar  la nulidad, sino so lam en te  < e- 
m o s l ra r  que hav m oti \o s  g r a v e s  dtMÍiscusioifep&i*a-que 
el Congreso tenga el deber  ele declarar la  grave. La c o m i
sión dice: no ha> dificultad Yo digo: estudiad el aQta. La 
comisión dice: ábrase la puerta  al Diputado Cdeclo. so  t- 
m e s o  que espere un poco.

El. sr.  Casado, con estar adornado  de m uch o s  m et©ci
m ien to- ,  no sé qué intereses pueda tener  en el país: ni 
nació en’ éh como el Sr. Mantilla , ni  tiene dh él, coino el 
Sr. Mantilla, familia y bienes de fortuna. P e ra  el Sr. Casa
do fué candidato agradable  y el Sr. Mantilla no , V este 
parece el origen de la elección del Sr. Casado,

Señores , el hom bre  cási santo . si a lguna  vez llega a 
pecar, suele oeear más g randem en te  que todos los pee»' 
dores. Esto ha sucedido al Sr.  Y aam onde ,  m in is te r ia l 
mente baldando. Ei Gobierno en este caso echó todo el 
peso de su inlUiencia y de la Adm inistración e n  favor del 
Sr. Casado.

El G obernador  de Granada es, como h o m b r e  privado, 
persona  honrad ís im a; pero  en estos casos , como^el Go
be rn ad o r  ha de vencer, p o rque  ha de v e n ce r  el G ob ie r 
no , a trepella  por todos los obstáculos , llama á todos \oí 
Alcaldes , exige , amenaza , destituye hasta q u e  consiguí 
su objeto.

El Sr. Alonso destituyo al Alcalde de IIuajar, y ense< 
guida el Diputado provincial del distrito se presenta er 
él y se concierta  con el Alcalde,  que  es prim o su y o , y 
con el Juez de primera  in s ta n c ia , casado con una her
m ana del Alcalde. Trinidad te r r ib le :  A lcald e, Ju ez , Dñ 
putado provincial.  Ese Ju ez ,  casado con la hermana de 
Alcalde, 110 podia pe rm anecer  en el país: e l Sr. Ministre 
de Gracia y Justicia*lo trasladó á G ijon a ; pero ei Juc2 
era un personaje im p o r ta n te ,  y  recibió u n a  orden para 
que  se estuviese  (¡nietecito en cl pueblo  hasta que llegase 
quien le reemplazara. El Fr. Monáres procedió sin  duda 
así inocentemente .  ¡Dichoso el!
’ Se dejó cesantes á un  P rom oto r  fiscal, al A d m in is tra 
do r  de Correos,  al Contador de Aduanas , y se  n o m b re  
en su lugar á tres electores de aquel d is tr i to .  ¿ P o r q u e



estos iiornbfamien^ós ? ¿Por qué aquellas cesantías? Si se 
, m e  d ijese : dejé cesantes á e&os funcionarios parque eran 

in d ig n os , y nom bré ¿i los demás porque eran los más 
d ignos, d ina y o : ¡ rara casualidad , caer en la cuenta de 
que hay empleados indignos en los dias de la elección, y 
que 110 los hay más dignos que ciertos electores! Pero si 
no se me dice eso , señores, ¿no habéis pensado que qui
zá esos que dejais cesantes sin m otivo ó con motivos 
electorales necesitarían ios 20 ó los 30 reales para dar 
pan á sus h ijos? ¿Habéis reflexionado sobre las conse
cuencias de esta iniquidad ? ¿Y qué diré de ios nom bra
m ientos? Señores, un particular da su dinero por votos: 
hace m a l, corrom pe: pero al Un usa de su dinero; mas 
si es cohechar dar dinero, es mucho mayor y más culpa
ble cohecho dar em pleos, pues el que los da no dispone 
de lo suyo.

Tenem os, pues, un Juez , un Prom otor, un Adm inis
trador de Rentas, un Contador de Aduanas, todos en Mo- 
ird. Pero hubo m as: un com isionado va á examinar el 
posito, miéntras otro va á ver los que deben y los que 
pagan por contribución  de subsid io ; se forman expedien
tes, y pasa lo que ha pasado siempre. Medios para ganar 
una elección  : prim ero , tú , o le d o r , eres un zoquete; te 
graduó de d o c to r , te doy un em pleo, y la nación paga: 
segundo, tormo expedientes: ¿votáis con m igo? Entonces 
la nación pagará vuestras deudas : tercero T llamo á los 
electores: ¿votáis mi candidato? Si no , á la cárcel.

Yease una carta del Diputado provincia! á un elector: 
«El expediente tal esta aquí Su contestación de Y. de
cid irá de la resolución de ese expediente.»

Y com o el e le c to r , ligado por gratitud al Sr, Mantilla, 
se hiciese el sordo, se le escribió : «Yo no admito excusas 
sino cuando V, se venga, pasado mañana ( es decir, el dia 
de la elección) acompañado de Fulano 'es decir, de uno 
de nuestros caciques).»

Se acerca el dia de la elección . y acentos electorales 
recorren la noche antes las casas de los electores amena
zando á cada uno con los perjuicios une más pueden es
pantarle en caso de no votar al candidato oficial. Hicieron 
m ás: recogieron á los suyos, y  por la noche los encerra
ron  en casa del Diputado provincial; de a 1!i los sacaron 
por la mañana á votar la m esa; de allí los llevaron a len- 
cierro, y del encierro salieron otra vez á votar al Dipu
tado.

Yo, señores, no_ reconozco á ciudadanos nobles de esta 
noble nación española en ese rebaño servil que so deja 
encerrar y  llevar y traer com o carneros. Esto paso cu 
Motril, y  esto pasó también en Al mu nácar.

Hubo también bandos á son de tambor prohibiendo á 
los rio electores acercarse al colegio miéntras la ronda de 
policía, con retaco debajo de la capa, se hallaba en fren le 
del colegio electoral.

Y sin embargo, en la sección de Motril el Sr. Mantilla' 
tuvo 120 votos; el Sr. Casado solo pudo obtener H 4, y 
para esto se admitió a dos condenados por sentencia e je
cutoria á la pérdida de los derechos civiles, á uno que 
estaba procesado, y á dos cuyos apellidos no eran los ins- 
cr.tos en las listas. Por eso dos de los Secretarios de M o -

* Y bino de Alm unécar no quisieron firmar el acta.
Señores, mi memoria es flaca; podre incurrir en al

gún error de accidentes ó incidentes; pero en lo esencial 
estoy seguro. El candidato de oposición acudió con una 
exposición al Congreso; ahí ten is cartas v o fic io s ; ahí 
teneis una sumaria información de 16 testigos, hecha an~ 
^  el Teniente Alcalde. Me diréis: ¿com o ante el Teniente 

.Alcalde? Porque se acudió a! Juez , v el Juez se negó á 
admitir esa justificación, faltando á la justicia v dando 
margen a sospech ar....

Pero no quiero que se me atribuya un temerario pen
samiento. Contra esa negativa se apeló á la Audiencia de 
Granada. Creo que la Sala mandará que se admita esa 
justificación , y  esto deberia bastar para declarar el acta 
grave. ¡^Cómol ¿Se quiere condenar á un hom bre sin d e
fensa? Si el Juez niega la justificación y el asunto está 
pendiente del fallo de la Audiencia, ¿por qué no aguardar 
a que la Audiencia falle declarando grave esta acta?

La justificación  se hizo, pues , ante d  Teniente A lca l
de, y ahí está: en olía constan las amenazas que so h icie- 
ron*.A m\ sangrador, por ejemplo, que no tenia título, se 
le d ijo : si votas con  nosotros, podrás sangrar sin com pa
sión á todo el género humano; si no votas, cuidado, que 
f« hum anidad merece mucho respeto.

¿Y, señores, el acta es leve ?
No digo más, porque hablo con  Diputados que tienen 

entendim iento y  corazón. La com isión se ha equivocado 
grandemente com o se equivocó en el acta de Sclaya. Re
cordando ciertas frases felices de un individuo de la c o 
m isión, persona de prestantísimo ingenio, diré que la 
Opinión de que es leve el acta es opuesta hasta al Diccio
nario de la lengua.

Es cosa triste, señores , que á los pueblos se les trate 
com o rebañ os, que se les prive de sus derechos; pero 
hay una cosa más triste todavía , y es que los pueblos co 
m iencen á ver que la Autoridad falte á la justicia, que 
los pobres com prendan que la Autoridad no es más que 
la fuerza.

Después de esto , haced Constituciones, haced leyes. 
Yo nunca he creido en eso que se ha llamado progreso in
d e fin id o ; pero lo voy creyendo ya si se aplica ei progre
so á las elecciones. Yro me resignaba ayer, si me hubiera 
ayudado la votación del Congreso, á ser individuo de la 
com isión de actas, pai a ser. no más justo, sino más rígido 
que vosotros.

Es necesario, señores, poner un fuerte remedio al mal: 
encausar á todos los que han prevaricado. Mirad estos 
bancos; allí no se sientan ya los que se sentaban el año 
pasado, cuyas doctrinas yo combatía , cuyos caracteres 
estimaba. Ya no so volver * á sentar ahí uno de ellos cu 
yas altas prendas de honradez y patriotismo todos apre
ciábam os. Ya no están ahí; mas el país los mira. Vosotros 
votareis hoy aquí: mañana votará M adrid..

Y, señores, si corrom péis ai pueblo ¿qu e  podéis éspe- 
rar de un pueblo corrom pido? Yo, señores, veo la nece
sidad de acercarse muchos h om b ros ; veo la necesidad de 
transigir, con tal que sustituyamos algo que sea verdad 
á la mentira y  á la farsa.

„ l o  podré tener escasa afición á prácticas venidas de 
lejanas tierras; pero amo las Cortes; recuerdo las de Ara
gón y  estoy interesado en el decoro del Congreso español.

El Sr. CASADO SABJCHSZ: Lamentábase la otra n o 
che ei Sr. M oreno Nieto de que no se discutían deteni
damente todas las actas; y yo lamento que se lia ya intro
ducido el sistema vicioso de que viniendo las acias lim 
pias, se admitan luego docum entos é informaciones que 
no están en el acta y que dilatan la -constitución del 
Congreso. Yo com prendo que es sensible renunciar á una 
esperanza, m ucho más si esa esperanza se funda en la im 
portancia que la propia persona se atribuye, pues es muy

duro conocer que los demás no nos estiman en tanto. Esta 
acta viene en el primer dia, que fue el de la elección , sin 
protesta; viene firmada por toda la mesa; y  después, en 
el segundo dia, es cuando dos Secretarios se niegan á fir
mar ío que era el resultado legítimo de lo que suscri
bieron ei dia anterior.

El m \ Aparici en su W hianusima peroración, más qué 
un ydafiio ó i ¿ c ía , ha dirigido una amarga sátira y un 
violento ataque al Gobierno representativo. Al oír á 
S. S. he llegado á dudar si en efecto era cierta esa inexac
ta relación de ios hechos que S. S. nos ha dado, y lié 
exclamado : ; funestísimo don cíe la elocuencia! Sabido 
es, señores, que la elocuencia de Demos tenes perdió la 
G recia , y las exageraciones de Cicerón prepararon el 
Imperio de Octavio.

itero entremos en el examen del acta. Téngase presen
te que desde que se hacen las elecciones por distritos no 
ha habido un acta de Motril sin protesta. Solamente la 
mía viene sin ella en el primer dia, y voy á decir por qué.

Los partidarios del Sr. Mantilla pensaron .no hacer 
pro!cipa si tenían mayoría : y  si no la tenían , hacerla en 
Motril. Pero cu Motril salió ei Sr. Mantilla con dos votos 
de mayoría en el primer dia, y por eso no hubo protesta, 
hasta que viendo que yo había triunfado completamente 
por la votación de Alm uñccar se decidieron el segundo 
dia á hacerla, y no quisieron firmar en ese dia los dos 
Secretarios del Sr. Mantilla.

lia hablado el Sr. Aparici de la separación del Alcal 
de, y Ccá separación está justificada por los hechos.

Se supuso en el país que ei Sr. Mantilla había com 
prado un monte para regalarlo al pueblo de Iíuajar. Cón 
esto la gente proletaria quiso obligar á ios electores á que 
votasen por ei Site Mantilla. Hubo° desorden es y  excesos; 
ei Alcalde fue amonestado por el Gobernador; se* repitie
ron, y  hubo que roe u n ir  pop lo mismo á la separación 
del Alcalde.

Los Diputados provinciales sabe el Sr. Aparici que no 
son funcionarios del Gobierno: son generalmente amigos 
del Diputado á Cúrtete A estos representan verdadera
mente la voluntad electoral. ¿Por qué? Porque se eligen 
por las mismas lisias. No debe, pues, extrañar el Sr. Apa- 
riei que el Diputado de YJotrií sea amigo mío.

Los hechos que e n  la comisión atribuyó el Sr. Manti
lla á un respetable Párroco no son tam poco exactos. 
Aquel Párroco se negó á votar al Sr. Mantilla (no quiero 
repetir una carta que leí en la comisión, ni ocuparme 
de S. S. com o allí lo luce, porque ah.ora no puede defen
derse, y soy, si verdadero, más aún noble): el Sr. Manti
lla tuvo un disgusto con ese eclesiástico: de las can ver
sa el enes pasó á las amenazas, y de estas á querer usar 
vias de hecho; y com o esto se repitiera con  otra persona 
en algún otro punto, fué preciso decir al Juez que no se 
marchase basta que se presentara el sucesor.

El Promotor fue jubilado por tener más de 63 años. 
El Administrador de Correos, después de haber sido sepa
rado tres veces \ ivnuestoan todas á instanciasmiaspor 
el Sr. Posada, que esiá presente, lo fué por cuarta vez por 
las muchas quejas que había contra su conducta com o 
empleado. Ei Contador de la Aduana fué separado por ser 
cuñado del Administrador y haber incompatibilidad. Y 
adviértase que este Administrador es cuñado á su vez del 
Sr, YLuiiUla, com o lo es igualmente el Administrador de 
llen as que iba con el Sr. Mantilla recorriendo las casas 
de los electores, y no se les ha tocado pera quitar el pre
texto de que eso se atribuyese á manejo electoral.

Los investigadores de contribuciones y de pósitos fue
ron al distrito muchísimo antes de la elección , y se reti
raron cuando la ley lo previno. Ks falso, por último , que 
á nadie se amenazara con la cárcel. S. S. se ha lamentado 
de que el Diputado provincial escribiese á los electores. 
Hay que tener presente que el DipiPado provincial, amigo 
m ió, es persona independiente, y no se le puede hacer 
cargo de que sirva á sus amigos y no sirva á los que no 
le agradan.

No hay nada de cierto en lo que ha dicho el Sr. A pa
rici acerca del encierro d® electores. Los que estuvieron 
encerrados fueron los del pueblo de G uauchos, que iban 
á votar por el Sr. Mantilla: e os, sí, hicieron las veces ele 
corderos.

Tam poco había retaco ninguno en la elección. Al con 
trario, se protesto porque dos llevaban paraguas , y eso 
que estaba llovien te ¿Qué se hubiera hecho si hubiesen 
llevado retaco?

La razón que* hubo para publicar el bando fué que se 
temían desórdenes con el objeto de protestar e! acta.

tam poco es cierto que lia ya ido a votar ningún sen- 
tem -hdo, y siento cansar al Congreso volviendo á repe
tir que en ei primer dia firmaron los Secretarios el acta 
sin protesta. Per eso se negó el Juez á admitir la infor
m ación. porque era solo un medio escogitado para en
torpecer el acta. ¿Y' cóm o es que la Audiencia de Grana
da , tan justificada, no ha resuelto esa apelación? Proba
blemente porque no existe.

Seis meses antes de la elección estaba yo trabajando 
porque á ese Cirujano de que ha hablado el Sr. Aparici 
se ie diese el título. Si después ha votado por el Sr. Man
tilla. eso probará la falla de fundamento con que se dice 
que hubo coacción.

En esa información se dice también que techo electo
res fueron cohibido*. ¿Dónde está la cohibición? ¿Cuándo 
(o m ía ?  Lo que hubo fué que esos ocho votaron por el 
Sr. Mantilla, y luego dican que lian votado por mí.

Creo que no necesito decir más para, que el Congreso 
s e  sirva aprobar una. acta en la que la mesa ha estado 
intervenida el primer dia , verdadero dia de la elección, 
\ lia venido sin protesta.

El Sr. b ¿2£J&’S?To ¿33; ¿.Con que (amblen el acta de Mo
tril es leve? pregunta el Sr. Aparici; y la com isión ce le 
bra que S. S. liara hecho esa pregunta, porque ha tenido 
la satisfacción de oír esa palabra tan bella , esa frase tan 
limpia, ese terso decir, calidades tan raras hoy. Yo no ha
bla tenido el guste de oir á S. S.: me ha encantado su d is 
curso. Y en =>u discurso, señores, no hay más que eso , el 
encanto.

Decía S. S. que no seria extraño que los individuos de 
la comisión, fallando en las altas lloras de la noche, nos 
resupiésemos de alguna debilidad. Puedo asegurar á S. S. 
que no hemos fallado ninguna acta sino de doce á dos de 
la tarde. Y si quiere decir que la debilidad estaba en la 
audiencia dada de noche á -los interesados, contestaré 
que no liemos ib liado un acta que no la hayamos exam i
nado por dentro.

¿Qué diré yo del acta de Motril? Ha hablado ya el D i
putado electo, de modo que de las palabras del Sr. Apa- 
lici nada queda. Pero liaré algunas consideraciones gene
rales.

Señores, aquí sucede una cosa singular. Tomemos 20 
años atrás, ño para hablar de personas; me lie propuesto

ik) liasWMiii^p^argttHftento adEominem: e n  estos 20 años 
todos los partidos, medios-partidos y  partículas han es
tado en el poder, lia habido muchas elecciones, y ha habido 
oposiciones: todo el cuerpo electoral de España ha sido 
alternadv,amente vendedor ó vencido. ¿Y” qué lian dicho 
les vencidos durante estos 20 años? La coacción y la se
ducción: tales lian sitio los dos argumentos del discurso 
de las oposiciones en materia electoral.

Consecuenpia de este héciio: que todo él cuerpo elec- 
toral de España se ha dejado cohibir; que ninguno tiene 
voluntad para oponerse á la inhueñeia de un cartero Ú de 
un guarda-monte. Yro, señores, he hecho muchos estudios 
en estas elecciones; y  en un acta de Cádiz, ya aprobada, 
he visto que se quejan los electores, de haber sido cohibi
dos. Duro sé me íiacia creer que ei ciicrpo electoral de 
Cádiz fuese susceptible de coacción. EL pueblo que defen
dió tan bien sus derechos contra la Francia, y echó los 
fundamentos de nuestra regeneración enmedio de las 
bombas enemigas, ¿de auién se ha dejado coh ib ir, seño
res? ¿Ha venido algún nuevo Hércules?No, señores: leba  
cohibido un Promotor fiscal. ¿No es esto absurdo? Pues 
bien: las consecuencias, si lo que se dice fuera cierto, se
rian que podia cohibirse todo el cuerpo electoral. Seño
res, ios males que deploramos hoy en las elecciones, que 
los hay indudablemente, consisten en que no liay políti
ca precisamente: en que el cuerpo electoral nb es p o
li tico.

Cuando habia partidos en España las elecciones se 
hacían bien: hoy no hay partidos, y porque no hay p a r
tidos no hay política. Y o me acuerdo de las elecciones de 
í3 3 7 , y iueron las más lib res ; en ia cara se conocía á 
todo el mundo quién era; todo el m undo votaba su idea, 
no votaba al hom bre. \Cuánto han variado los tiempos! 
Es obligación de los buenos patricios volver á las coild i- 
ciones del sistema que hemos conocido con tan buena 
fortuna ensayado.

¿ Y sabe el Congreso á quién compete formar la edu 
cación política ? A los que estamos en estos puestos. Si 
nosolívs discutimos solo personas , no extrañéis que los 
electores no miren más que por su interés material del 
ipomento. Cuando en este recinto no se hable más que de 
doctrina y de ideas verá el Congreso cóm o se regulariza 
la lucha electoral. Yte he oido decir á muchos electores, á 
ios hombres más humildes : « Yte no quiero nada ; yo es
toy contento con tal que mi idea y  mi partido hayan 
triunfado.» Así es que en aquellos tiempos, que pudiéra
mos llamar heroicos del Gobierno representativo, ape
nas habia en el Congreso un caso de reelección.

Por lo demás, el vicio de estas elecciones es ei de to 
das. ̂ Estas elecciones son buenas com o las anteriores : ha 
habido más de 200 actas íáciles, resultado de una lucha 
noble , y con  protestas leves unas 60 á 70. Tienen cierta 
gravedad muy pocas. Por consiguiente, bien puede creer
se que todos ios que están aquí.sentados legalmente por la 
voluntad del Congreso lo están también por la voluntad 
de los electores.

Señores, hay mucha diferencia del vencedor ai venci
do; he oido encomiar la institución de los Corregidores, y 
deprimirla, ensalzar y  rebajar la de los Alcaldes, y esto 
por las mismas personas; y ¡as elecciones son las que pro
ducen esta variación de opiniones, porque no hay políti
ca á qué atenerse.

El candidato vencido empieza á pensar de qué manera 
invalidará el acta de su contrario, y lo prim ero que hace 
es valerse de ciertas informaciones. ¿ Y qué fuerza pue
den tener estas? En primer lugar tienen todos los infor
mantes la calidad de ser interesados en el mismo nego
c io . Adem ás, estas informaciones se hacen generalmente 
jugando , sin citación contraria. Yte, que no me opongo á 
que vengan esos papeles, porque toda clase de papeles 
me gusta, pues tendrán precio con el tiem po, dentro de 
muchos siglos., busco mi criterio en el acta. Los vicios se 
encuentran siempre en las actas, si los ha habido.

Antiguamente jamás se ha preguntado á un elector 
cóm o vota. Eso es un atentado, y  sin embargo he visto 
que aquí se pregunta: ¿p o r  quién vota Y ? Y por otra 
pártese viene d ic ien d o : aquí tengo una declaración de 
electores que dicen que me han votado á mí. Yo , pues, 
suplico al Sr. Aparici que ayude á la idea , que dejándose 
de reflexiones, éntre á proponer los remedios del mal, 
que si son buenos S. S. ganará más de lo que gana hoy 
con su palabra, pues podrían llegar á convertirse en 
leves.

Nos lia hablado S. S. de la Constitución aragonesa. 
S. S. es entusiasta de esa Constitución y yo también; ¿pe
ro es cosa de abolir laque nos rige hoy, y sustituirla con 
esa aragonesa? En todas las Constituciones hay recuer
dos, indo.e, fundamentos de las Constituciones de la edad 
media.

La libertad es antigua, señores: el despotismo es el 
moderno. ¿ Pero es posible adaptar á la sociedad de hoy 
lo que se aplicaba á la de entences ? Si no es adaptable, 
yo suplico á S. S. que piense otra cosa.

Es muy fácil decir que lo que existe es malo: S. S. pa
recía a Jeremías lanzando anatemas sobre Jerusaien. Esto 
se le permite á un Profeta ; pero no á quien no está in s 
pirado por el Cielo.

El Sr. APARECE: Está b ien ; pero ¿q u é  vais á votar, 
Sres. Diputados? ¿Q ué el Sr. Benavides ha hecho un 
bellísimo discurso? Decid que sí. ¿ Que el acta de Yiotril 
es leve ? Decid que no. S. S. no se ha ocupado del acta, 
porque no podia ocuparse de ella, porque mis razones 
no tenían contestación.

Y’o decia que la com isión tenia la disculpa de haber 
< visto mal el acta por lo mucho que habia trabajado, y 
; el Sr. Benavides ha sido tari desagradecido, que ha dicho 

que no , que esa acta la habia visto ia com isión bien y á 
la luz del sol. Tanto peor para la com isión, sino fuera p or
que sin duda el Sr. Benavides, al ver esta acta, ha tenido 
ictericia, y con esta enfermedad ha visto todo amarillo.

Bien es verdad que el Sr. Benavides ha dicho que ha
bia un gran vicio en la sociedad; que el cuerpo electoral 
estaba eási disuelto v á punto de morir, y que en la hu
manidad no habia nada b u en o ; pero S. S. ha dicho des
pués que el acta era bu en a ; que las elecciones habían 
sido buenas , y dejo esto á la consideración del Congre
so ; pero paso porque hayan sido buenas, óptim as, to
das las elecciones: la que "no ha sido buena, ni mucho 
menos, ha sido la de Motril.

¿Q ué más decia el Sr. Benavides? ¿Q ué valen esas 
informaciones dadas ante un Teniente de Alcalde ? Pues 
esas informaciones tienen el valor de demostrar que el 
Juez no ha .querido admitirlas com o debia , mucho más 
cuando de esa negativa del Juez se lia apelado. ¿C óm o, 
pues, no se lia considerado grave esta acta? ¿N o ha bas
tado en otras ocasiones que un Juez negara una informa
ción para declarar actas graves ?

En resumen: eLSr. Benavides no ha defendido el acta

porque ha dicho que vá lo habla hecho ántes el Sr. Casa- | 
d o ; y com o el Sr. Casado, á quien vo  abriría don mu*4 | 
cho gusto esas puertas , no lia destruido mis argumentos, 
no puedo menos de rogar a S. S. que aguarde un poco, 
porque después de nuestros discursos no puede ménos 
de declararse ei acta grave.

Dice el Sr. Casado que el Prom otor üseal no fué de
clarado cesante, sino jubilado. ¿Qué edad tiene ese Pro
m otor? (El Sr. Casado; Sesenta y cinco años). ¿Sesenta 
y cinco años? Pues si conserva su inteligencia y sus fa
cultades, se ha impuesto al país un gravamen de 9.000 rs. 
para que S. S. tenga dos to los  más.

¿Y  qué más ha dicho el Sr. Casado? Nada más; nada 
ha contestado á las citas ele docum entos que yo he hecho; 
y com o los individuos de la com isión dicen que el acta es 
fácil porque no resultan de ella los hechos que yo dije, y 
yo  los sostengo todos , aíií tenels cóm o el acta es grave, 
y cóm o no podéis resolverla sin estudiarla.

Por lo dem ás, yo no he pedido aquí el establecimien
to de ia Constitución aragonesa , porque no puede traer 
las eosíúnlbfeá de aquel p a ís , y las leves sin costumbres 
no valen nada : lo que he pedido es ei cumplimiento de 
las actuales leyes , y en ese sentido , y o , á quien acusan 
de neo y absolutista , he defendido el sistema representa
tivo m ejor que todos vosotros.

El Sr. J3XtNAV2D£S3: El Sr. Aparici tiene m ucho ta
lento , y supone en el orador á quien contesta cosas que 
no ha dicho. Por ejem plo: «Todas las cosas son malas; 
solo las elecciones son buenas.» Eso no lo lie dicho ni he 
podido decirlo y o , y por consiguiente no tengo que pro
bar que no ío he dieho. Absolutamente todas las cosas 
mundanas son m alas; pero legalmente las elecciones pa
sadas han sido buenas, com o lo son las presentes, porque 
las leyes son sábias, y lo que se hace con arreglo á ellas 
es bueno legalmente. Esto ha sido lo que yo he d ich o : io 
demás no hubiera sido una vulgaridad , hubiera sido un 
desatino , y yo  procuro no decirlos.

S. S. me ha acusado de haber visto ei acta m uy á la 
ligera. Yte la he v is to ; pero creí que á lo poce que habia 
dicho S. S. bastaba la contestación que le habíamos dado 
el Sr. Casado y y o ;  pero S. S. h a  vuelto sobre ei acta en 
su rectificación para causar efecto, y esto no ha sido más 
que un artificio, porque ia verdad es que todo cuanto ha
bia dicho en su primer discurso habia quedado contesta
do , y la razón más principal negada, porque esas in for
maciones á que S. S. se refiere no merecen la fe que S. S. 
les quiere dar , toda vez que los testigos son interesados, 
que no ha habido audiencia de la parte contraria, ni otras 
muchas condiciones que deben tener esos docum entos 
para ser creídos.

Ei acta, pues, no ha tenido dificultad ninguna; la m e
sa ha estado intervenida; los Secretarios de fS r. Mantilla 
han protestado de todo lo qiie han creido que debían 
protestar, y por consiguiente en la elección no lia habido 
nada de nuevo, puesto que aun rebajando al Sr. Casado 
los cinco votos sobre que hay cuestión resultaría con 
mayoría absoluta.

En punto á lo ocurrido ántes de la elección, está m uy 
lejos de estar probado que haya habido coacciones, ni 
violencias, ni traslaciones de empleados para la elección, 
y por consiguiente, lo repito, el acta es de las más lim 
pias que se han visto, porque protestas com o las que tie
ne, tienen todas las actas del m undo.

El Sr. APARECE: El Sr. Benavides os dice que el acta 
es buena; yo os digo que n o : no nos creáis ni á uno ni á 
otro; pero esperad para decidir á tener completo con oci
miento de causa.

Ei Sr. CASADO: Dice el Sr. Aparici que ios Secreta
rios protestaron antes de sentarse en la mesa: es in
exacto; íirm afon sin protesta ninguna. No tengo más que 
decir.

Sin más discusión fué aprobada el acta en votación 
n om in al, por 69 votos contra 49 en esta firm a:

Señores que dijeron si:
Buñuelos.— Moraza.— Monáres, —  Benavides.-— Retorti- 

11o (te. José Luis).— Gasset Matlieu.— Perez Zamora.— Reí
da.— Rada.— Rios Rosas (D. Francisco).— Rodríguez Guer
ra .—  Manzanedo. —  Vizconde de la Armería. —  Rivas.—  
Loizaga. —  .Marqués de Montevírgen. —  Quintana.— Cal
zada.— Herrera. —  Salamanca. —  Conde de Ezpeleta.— R i
bo.— Conde de Rodezno.— Orovio.— Conde de M'aceda.—  
A rnau.— Giner de ia Fuente.— García Barzunallana.— To- 
santos.— Marquina.—  Apezechea. —  Arias Rabanal.— Pas
cu a l.—Hernández de ia Rúa.—Aguado.— Ortega.— Mar
qués do Monieeastro.— Conde d o siterrejom —  Rodríguez 
(ib Benito). —  Yiiianovu. — Agrela. —  Retortilio ( D. "T o 
m ás) . — González ( D. Patricio). —  Cuenca.— Trúpita.—  
Gimeno. —  Pebrer.— Alcooer. —  Amador de los Rios.— 
Conde de Pallares.— Cid. —  Yuñez ñivadeneira (D. Igna
cio).— Campoy Navarro.— Torres Yalderrama. — Fabié.—  
Yteiera.— Torán.— Santa Cruz y  Mujiea.— Juraba.— Plá y 
Cancela.— Ojero y Alvarado.—  Torre ilauri.— Moreno.—  
E i orza.— Q uija no.— Ala rq ués de J tira - Rea 1.— Moret.— Pas -  
tor y Maseda.— García (D. Diego).— López Serrano.— Me- 
drano.— Yalmaseda.— Moyano.— Valero y Soto.— Fuente 
Alcázar.— Esponera.— Zaragoza.— Marqués de Yillaseca.—  
Piñón. —  Clavijo (D. Francisco). — Regueral. —  Cápua.—  
Manresa.— Marin Barnuevo.— .Marqués de San Cárlos —  
López Claros.— Marqués de Som eruelos.— Arias (D. Anto- 
n i o j.— S r. P resi d ente.

Total, 89.
Señores que dijeron no:
Goicoerrotea ¡i). R om án)— Modoí.— Ibargoitia.— X u- 

ñez A renas. —  Ga reía M i rauda. —  Ca mpo. —  Ca m acho.—  
León Med i na.— Figueroa.— Y i/co  nde d e Manza n era— Ma r • 
qués de Ya hielagrana. —  Poluneo. — LTioa.— Lafuente.—  
Diez del Rio. —  Reinoso.— Beduiar. —  Aparici y Guijar
ro .—  Marqués de Figueroa.— .Marqués de G onzález,—  
Mon.— Conde de Torrenovaes.— Oamprodon.— López Ba • 
Fiesteros (D. Diego).— Saavedra Meneses.—Caña.— R ive
ro Cidraque.— Posada Herrera.-—Marqués de la Vega de 
Arm ijo.— Rom ero Oriiz.— Rivero (D. José Vicente).— Za- 
balburu.— Ardanáz. —  Yizconde del Cerro. —  Uhagon.—  
Suarez Cantón.— Suarez ínclán.— O ry.— Silvela.— Esca
rio.— Arenal.— López Domínguez.— Serrano y  Serrano.—  
Rom ero Leal.— Conde de Vilches.— Herreros?— Nocedal.—  
Guat.— Calderón Collantes (D, Pedro).

T o ta l, 49.
En seguida fué admitido y proclamado Diputado el 

Sr. Casado Sánchez.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes relati

vos á las siguientes actas, admitiéndose v  proclamándose 
á los Diputados electos en cada una deelias:

Molina (Guadalajara).— D. Mateo A lcocer.
Sigüenza (Guadalajara.)— D. Diego García.
Siruela (Badajoz).— D. Jacinto Vahnaseda.
Medina del Campo (Valladolid).—D. Cándido Pimentel.

Pontevedra (Pontevedra)*— D. Francisco Antón; 
Biesira.  ̂ Q

Sé leyó y quedó sol)re la mesa el dictamen proy*,, 
niendo la admisión del Sr. Rodríguez Guerra.

Se leyeron y quedaron sobre ia mesa lo* uicíáuieng, 
de la com isión proponiendo la aprobación de las¿iguie\¡ 
tes actas y la admisión de los respectivos Diputados;

Béjar (Salamanca).— D. Francisco Clavijo.
Castuera (Badajoz).— D. Lorenzo Santa Cruz y Muji^
Puenteáreas (Pontevedra).— D. Sebastian de la LtetUl, 

te Alcázar.
Liria ("valencia).— D. Pascual Bayarri.
El Sr. Viada pidió que constase su voto conforme ^  

la mayoría en la votación relativa ai acia de Santo bQ 
mingo de la Calzada.

Igualmente se leyeron y pasaron á ia com isíou \ arHj 
docum entos relativos al acta de Selaya, provincia de ó-u 
tander.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia paro, el luiie 
dictámenes de actas que han quedado .-obre la mes

Se levanta la lesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR.
M A D R ID .— Estamos autorizados á hacer publico, p*, 

ra los fines correspondientes, que por despacho tete cite 
ficodel Gobierno de Portugal con fecha de anteayer 20 del 
corriente), dirigido á su Representante en Madriu , so h 
participa (fue del incendio ocurrido el. día anterior ei¡ 
Lisboa , que destruyó los edificios del Ayuntamiento , del 
Banco de Portugal, de las Administraciones del contrato 
de tabaco y  de la Compañía de seguros fidelidade , 
han salvado los archivos y los papeles más importantes, 
siu que se haya experimentado pérdida alguna en metá* 
lico ni en papel de crédito,

 .El dia 19, y con motivo de la solemnidad Je los duu
de S. M. la Reina, se abrió al público el Musió de [\\. 
genieros, permitiéndose la entrada mediante tarjeta es
pecial. Compone la exposición una variada y rica co
lección de modelos de los diversos ramos deJ arte del In
gen iero , colocados con ia mejor armonía en cuanto k 
permite el local; siendo de notar muchos de ellos por su 
minuciosidad y delicado trabajo, y todos por la exactitud 
de su construcción , colocando este establecimiento ai ni. 
vel de los mejores de su clase en otros países.

.  Anteayer á las ocho y media de la noche, salieron
de esta corte para Valencia los Embajadores aun imita*, 
Los ha acompañado hasta el puerto el Brigadier Palanca 
y el Oficial de la Secretaría de la interpretación de len
guas Sr. Azuncof. Han ido a embarcarse en Valencia y ira 
en Alicante, á petición suya y con el objeto de visitar 
aquella ciudad. El vapor Lepante, que liego el viernes al 
puerto de Valencia, es el encargado de conducirlo* di
rectamente á Alejandría.

   Hoy y e! 26 del actual, á las dos de 1 \ tarde, ten
drán lugar en la Casa de Campo las carreras de cabal! *, 
que prometen ser muy animadas. El [iraano de 2 eOJ r*. 
pueden disputarlo caballos, yeguas y  jacas do pura raza 
española, de todas edades y cualquier alzada. Distancia 
dos vueltas de hipódrom o ; 3.000 var i* una sola vez. 
Traje y peso á voluntad.

   Habiendo fallecido D. Fernando Fernandez Moreno,
individuo de la Sociedad íilantiópica de Nacionales Yete* 
ranos , sus restos mortales serán conducidos á la man
sión de los muertos hoy á las tres de la tarde.

La Comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cem enterio de la puerta de A locho.

ANUNCIOS,

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se sacan á publica subasta o66 pinos en pié 
y 6.000 cargas de leña procedentes do la poda y roza que 
debe de verificarse en los montes do O nteniente, perte
necientes al Real Patrimonio de Ytelencia, para cuyo do
ble rem ate, qoe  tendrá lugar en esta Administración ge
neral y  en la Baiiía de Valencia, está señalado el dia o 
de Diciembre próxim o , á la una de ia tarde. Lo* pliegos 
de condiciones estarán de man ií i es lo en ambos puntos 
para los que gusten interesarse en la subasta. oá.'i9— 3

    ■ --  - - r —

FERRO-CARRIL DE MADRID Á ZARAGOZA V Á
ALICANTE.— LÍNEA DE ALICANTE.—  Müdid:ateon del Servicio
de trenes de Madrid a Tole lo y vice versa desde el d'& 29 de 
Noviembre de 1863.

A las siete de la mañana : salida de M tete i para Tole
do.— Llegada á las diez y  quince minutes de ia mañana.

A las diez y cuarenti minutos de la m añana: salida 
de Madrid para Aran juez.— Llegada á las doce del dia.

A las cinco  y cincuenta minutos cióla tarde : salida de 
Madrid para Toledo.— Llegada á las nueve y cinco minu
tos de la noche.

A las seis y diez minutos de la mañana : salida de To
ledo para M adrid .- Llegada á las nueve y veinte minuto 
de la mañana.

A las tres y cuarenta m inuto5 de la tarde : salida de 
Aranjuez para Madrid.—-Llegada á las cinco y diez minu
tos de la tarde.

A las siete y diez minutos de la noche : salida de Tole
do para Madrid.— Llegada á las diez y treinta y dos mi
nutos de la noche.

Nota. Los viajeros que salgan de Madrid para Toledo 
en el tren de las siete de la mañana , y los que salgan de 
Toledo para Madrid por el tren de las siete y diez minu
tos de la n och e , mudarán de tren en la estación de 
Aranjuez. 6833— 5

SANTO DEL DIA.
Sania Cecilia , virgen y mártir. 

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Léganos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRÍD.
Observaciones meteorológicas del dia 2 1 de Noviembre

de 1863.

HORAS.
Barómetro 

rcducidcá)°  
en milíme

t r o s .

Tempera
tura «a 
grados 

fteau mar.

T empela'.- 
tur:*.en ¿ r a 
los c e n t í

grado s

OirsccioB 

del Tiento

ESTADO
DEL

CIELO,

6 m  . . 742,23 4o,8 6/0 !E .............. Cád cub.
9 m  =. 712,59 7°,0 i 8* ,7 E . . . . . . Cubierto,

712,10 4 0°,7 i 13 ,4 
13°.9

E . . . . . . . Idem........
3 t.. . 
6 t..., 711,14

714,34
I I 3,1 ; 

8V7 i
E ..............

19° >9 E .............. Cubierto.
9 ü . , 711,04 8°.6 i 10 A 8 E ............ Nubes.
Temperatura m áxim a del dia, ...i / ' 5
Temperatura máxima ai s o l 2 0 o, 3 NY 4
Temperatura m ínim a del d ía . , . . . 4 VI 5J,I
fhvaporaeion en las i  k horas. 1,4 mili metros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.  ̂
Dirección de operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 21 de Noviembre de 1863.

LOGA' 

LID AD ES.

-Altura 
baro mé
trica áte 
•• a! te- 
relde J 
oiar en 
■n i ií me

tros.

Te ni- i 
perata
ra en 

grados 
cea le- 
sima
les.

Diroccié*» 
del 

■: i e «U.

F uer?.;

del
mato.

te'
cielo.

Estado 
te la aur.

Zar.* á las
9 mañ.*. 767,7 6,0 S .E ,. . Calma Cubierto. j*

Bilbao id . 765.9 •15,0 Idem,. Viento Idem .. . . Tranr;/
Ov.° id .. . 764,3 17,0 S u r ... Y / f  te. Id em ... . »
Sant.° id.. 762,8 13,8 S. S. E. Brisa. .Lluvia . »
Burgos id . 
Soria i d . .

769,7 9,5 S u r .. . Viento Cubierto. a
770,3 4, i o .x ,  o . Calma Cási cub, »

Salam.*id. 765,9 12,0 S. 0 . . . Brisa. Cubierto j>
Madrid id. 770,9 8,7 Este. . Idem .' ; íd em .. . .
Aibac. id . 772,1 9,7 E. S.E. Idem . N ubes., .
Sevilla id . 766,4 13,0 N. E... Calma Casi cub. j)
S. F /  á las

8 mañ.*. 763,6 14,8 S. E .. Viento íd e m ... 1Oe leva.
G ra /a  las

9 mañ.*. 769,6 8,6 Idem., Calma t e t e 1 • »
Murcia id. 771,9 9,0 S. O . Brisa. (.,;wi ¡I.". ))
A lie .id .. . 771,3 14,4 S .E .. . Calma Ais. nubs Bel la.
V a len / id 771,3 11A Oeste . Brisa. Despej / . »
Palma id . 771,0 N orte , Calma Idem ...  . T ran q /

B arca!/id 769,5 i 2,0 Oeste . B risa. Sem ide/. T ran q /
Bros! á las

8 m a ñ /. 758,1 13,6 •s. O . Idem Cubierto. De leva.
Bayona id . 76 i ,0 13,0 S u r .. . Idem . Idem___ Bella.
Oporto á

las 9 ni.* 766,2 17,2 ídem .. Idem. ídem ----- Rizada.
Lisboa id. 767,1 14,2 E.N.E. Idem . Id e m .., . Idem.
Marsella á

las 8 ni.*. 770,6 7,4 N. E ... Idem. Despej / . En c a l /
31/ ayerá

las 9" ni.*. 773,2 10,4 O.S.O.Iídem. N ubes.. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L IN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA-  

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Noviembre de 1 863 á las ocho de la mañana ,

LOCALIDADES.

Ik ;  Ó!;;<Srf) I 
ca milím e
tros á i) 'J y 
a! 11 i y c i d ei 

mar.

ilemp o mía - 
ra en '¿rados 
centígrados.

Dirección

del
Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

París.. . . . . . . . 768,1 8°,2 S. O . . . Cubierto.
Diiuquerquo * 769.6 7°,6 Calma. N tibes.
B ayon a .,. . . » 770,0 96.0 E........... Cubierto.
Lyoite 772,2 6a. 5 N. O .. Niebla.
Bruselas. 769,1 8®,7 S. S. 0 . Nubes.
V iena.. . . . . . 707,1 7®, 3 Calma.. Cubierto.
T arín . 7 6 í ,9 9 /0 E. ____ Nubes.
Roma » » » »
F loren cia .. . . . » » »
S. Pe lo r ¿burgo 765,8 0°,9 N. O . . . Nubes.
Corista nt inopia » » » »
d o c k  o lm o, . . . » V A »
C op en h ag u e , , » » » »
Green w ich  . .  > 766,5 9 /8 O . . , .  .. Nubes.
Leipzig, 769,4 3°,3 s. 0... Niebla.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e   M a d r i d .
De lo s  partes rem itid os  en  este dia p o r  la In terv en 

ción  de A rb itrios  m u n icipa les, la de) m ercado  de gra
nos y nota de p rec ios  de a rtícu los  de con su m o , resulta 
lo s ig u ien te ;

P’ NT HALO POH LAS TUERTASEN EL DIA DE J*OT,
3.916 fanegas de tr igo .
2.Í72 arrobas de harina de id.

10. D 2 arrobas d e carbón .
IOi vacas, que com ponen  38.832 libras de peso. 
5)7 carn eros , que  hacen 12.632 id . id.
3 ;1 cerdos degollados ayer, que hacen » libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR í  POíl MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.

Idem de tern era , de 96 á 104 rs. a rrob a , y de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 83 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer , de 72 % á 73 j/¿ rs. arroba.
L om o, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 123 rs. arroba v y de 46 á 56 cuartos libra. 
A ce ite , de 64 á 68 rs. arroba , y  dé 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á í 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Juaías, cíe 24 á 30 rs, arroba , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 36 rs. a rro b a , y  de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 63 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra . 
Patadas, de 4 á 5 rs. arroba y  de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba , á 4o rs. id.
Trigo v e n d id o .  .............  1.171 fanegas.
Quedan p or  v en d er , .  140.

P recio  m á x im o   52.
Idem  m ín im o    44.
Idem  m e d io ..  ..............  48,87

L o q u e  se anuncia  al p ú b lico  para su in te ligen cia . 
Madrid 21 de Noviem bre de 4 863. = E 1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 2 1 de Noviembre de 1863 á la stres  de latarde•

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 p or 100 con solid ad o , publicado,53-o0; 
á plazo, 53-35 lia cor. vol ; 53-90 y 85 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , no publicado, 49-50; á 
plazo, 49-50 fin cor. v o l.; 49-80 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda cla se , 110 publicado,
30 d.

Idem del personal, id . 29-55 d.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid, con 2 fi  de interés anual, id . , 57-25 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., < 

6 por 100 de interés a n u a l, id . , 94-80 p.
A cciones de carreteras,em isión de I .* de A b ril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id . , 101-75.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 402 d
Idem de 1.* de Junio de 1851 , d e á  2.000 rs., idem, 

100-50.
Idem de 31 de A gosto d e  1852, de i  2 .0 0 4 rs., pu 

blicado , 99-23,

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 4 3 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., no publicado , 98-50 d.

Idem, de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 
99-70.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, p u 
b licado , 99-95.

Idem provinciales de Madrid, S por 100 anual, no pu
blicado , 103-75 d.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 p or  4 00 
a n u a l, id., 4 12 p.

Obligaciones del Estado para su bven cion es  de fe rro 
carriles , pu b lica d o , 98-60 y  75: á p lazo , 99-20 fin próx. 
vol.

Acciones del Banco de España, no publicado, 222 p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem , 

68 d.
Idem de les ferro-carriles de Lérida ¿ Reus y  Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id e m , 120 d.
C AMBIOS.

Londres ó 90 dias fecha , 49-80.
París á 8 dias vista, 5*18.

Plazas del r e in o .

Daño. BcneScio DaSo. Beaefieio

A lb a cete .. . .  % d. . .  L u g o .. . . . .
A l i c a n t e . .  % d. . .  M á la g a ..., 1/8
A lm ería . . . .  j i  . .  M u rcia .. . .  par.
A vila .. . . . . .  .»  O ren se .. . .  %  p.
Badajoz . . . .  % p. . .  O viedo  3 /8
Barcelona...............  P atencia ... par.
Bilbao  */$ d. . ,  Pam plona., par.
B u rg os .. . .  - Yi . .  Pontevedra %
C á c e r e s .. . . .  Yi .. Salamanca. p.
Cádiz . . . . . .  d. . . i San Sebas-
C astellon ................ tian..........................  y¡¡
Ciudad-Real. . .  Santander % . .
C ó r d o b a .. . .  I / i  . .  Santiago.. p.
Coruña  5/8 . .  [S eg ov ia .. . .  par.
C u e n ca ..... . . .. S e v i l la .... 1 / i

«G erona .............  . .  S o r ia . . . . . .  *4 d.
G ra n a d a .... 3 /8  . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .
H uelva..............  . ,  T o le d o . . . .  y2
H u e s c a ,,...................... . .  Ytelencia... . .  *4
Jaén. . . . . . .  % s . Ytel ia d o lid . */*
L e ó n . . .   % d. . .  V itoria  par d.
Lérida . . . . .  . .  . .  | Zam ora  %
L og roñ o .. , .  par p. . ,  B Z a ra g oza , ,  ^

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 21 de Noviembre de 4 863,
v  j  ,  „ 13 p or  100 .................................   6 7 /0 ,Pondos franceses.}t£ jQ0...........
Consolidados...................................................................  9 1 3/8 á jí-

Amberes 18 de Noviembre. —  In te r io r , 49,75.— Dile- 
rida, 46,25. # ,

Amsterdam  18 de Noviembre.— Interior, 50 l/{. — Diferi
da, 46 1 /2 .

Francfort \8 de Noviembre.—  Diferida, 46.
Lóndres 18 de Noviembre.— C on solidados,9 i ¡s, '4-

ESPECTÁCULOS.
Teatro R eal.—  A las ocho V media de la noche.-- 

Función 35 de abono.— Lucía di Lammennoor , en la que 
tomará parte la señorita Palti.

T e a tr o  d e l P ríncipe.— A las cuatro de la larde .— • L l  
mundo por dentro.— Baile.— Herir por los mismos ¡dos. ^

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.—-zecrcvcs 
de la vida, drama en seis cuadros.

T eatro  del  Circo .— Alas cuatro y media déla  íarue.—  
Los miserables.— Baile.

A las ocho y  media de la noche.— Adriana.— Baile. 
T eatro d e  Varied ad es . —  A las ocho y media de D 

noche.—  Función 50 de abono. — Sinfonía. —  / Cundulilo. 
com edia en un acto.— La comedia nueva ; ó el cafe , co 
media en dos actos.— Corregir al que y erra , comedia nue
va en un acto. ,

T ea tr o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las cuatro y inedia de 
la tarde.— Llamada y tropa.— Una vieja.

A las ocho y  media de la n och e .— El Grumete, prj' 
mera parte. —  La vuelta del corsario, segunda parle tic 
El Grumete.— Casado y soltero.

T e a tro  de N oved ades.— La Nueva I n f a n t i l— A lasjCUc/  
tro d é l a  tarde.— Los pescadores, zarzuela.— Las boleras 
del Polo, baile.— Lola la g i l a n i l la juguete lírico en un 
acto. ^

T eatro  de N o ved ad es. —  A las ocho de la noche- 
Sinfonía.— Al borde del abismo, drama nuevo en tres ac
tos.— Baile.— ¡¡Quién vive?, com edia en un acto.

T e a tro  de la  In fa n til ¡sito en la Platería do Maríi- 
nez). —  Cuarta función para hoy dom ingo, á las c u a t e o  
d é la  tarde.— Las diabluras de un t). Luis, zarzuela ñútete 
en dos actos.— Juana , Doña Juana y la señora Juana.—‘ 
Los hombres con chichonera , juguete nuevo.

Cinco d e  P a u l .  La sociedad de baile Apelo celeb ra  
reunión de costum bre desde las tres de la tarde hasta la» 
siete de la noche. . ,

La del Elíseo madrileño gran baile extraordinario  ó > 
máscaras desde las nueve de la noche h asta las dos o o ia 
madrugada.


